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Cuando lan poco Uempo f1a lrans

currido; cuando lodovio esló 1111-

meanle la sangre que fdao r;erler la 

"quinta columna" en Sanlander, es 

incomp,·ensible que se insfruya ex ... 

pedfenle de rer,lslón en los casos de 

cesanlia que hace un año decretó el 

,ninfslro de Comunicaciones, Infor

mado J>Or el !Jrenle 9)opulai·. 

Si para ésle fueron intleseables 

aquellos, elementos, para la CU. fi. '?:. 

y la C. $\(. '?:. cor1fhn1an siéndolo . .. 
!Respondemos de ello. 
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Núm.1'7 

;Jt,acia la Jllian~a Ob1·era 
tPara la mejor -i u<tr;,L:6n de los compañtro-s ~n cuanto a la ,pr~

¡,;i •ad6n de 1(15 Com'-tés iccaleo de Enlace ~e refien, publ;c.amo~ la 
Ci1;:ular que ha dado el :S ac,cma:. 

Aun cuando en Comunkac,one,, como en todo,; IO<i ramos, pnra 
qut la alianza se ,·aya realizando con solidez convendrá no proceder 
atropelladamPntc, put'lit :r,, ltat.,ndo de consúufr aquellos Comité,, 
qu P en ,u. día <vayan lle\'ando a la práct:ca los acuerdos ,que con carác
ler nac:onal, <la<b esta caracteristka d•e Jo~ S:ndic:itos de Comun;ca
rion..s. vJy;1mos corncett~ndo io, organi·smos repre~enta.t ,·os nacio
nales con sujeción a los m:uirlatos rec,b:dos et ... la organ!zací6n, y 
'3mh'.én tuantas d ispos,dones d.C'!lt' e) an1ed1rho Com'.lt' N:ic:onal de 
Enlace U. G. T.-C. ~. l'. 

COMJTE NACIONAL DE ENLACE 

U . G.T.-C N.T 
Luis Vives, núm. 7 

VALENCIA 

.fl todos los Sindicatos 

t:a1mados cam.'tradas: 

f,ln cumpLmiento <le lo que se de1erm na en la Base octava, :ipar· 
lado <:), de las R:ises firmadas conjunt.'\ml!'llt.e por la •Com,.9:ón Eje
cutiva de la U. G. T. y d Comité 1?1:acional <le la C. N. T., procede 
que los .S,nd ;nt019 ·>' Secciones adheridas 3 la G. ,r-,;. T. y a ln U.'C. 'f.~ 
consnt tuyan ios Com.té, d,· f,",nlac<' que fic señ.11an en In baS!i! nn~t-
,.:ormrnte -"~•inla.da. -En ,pnnó¡,:o, '" criteriu <lt· est•• Comtt~ :);;,~ona: de Enl.,c-0 que 
los •Comrtés "" coost1tuynn ·enrrr .to, .S ndx:.,to, d• Utll.l m',mn ,ndus 
lt :\ <'~1ahlecidos ,n las d!vers..,s locnhdade,; d, b Espa,i:l. leal. No 
bh,1.1.nt'• cMo, ll'n ,l<JUi'llllA loca1idadt', <iond'e fos S.nd.cato~ d,• la 
U. r.. T. o -de J., C. •N, T • .,,tim,·n que s6lo deh<' funrimrnr un Com t.' 
lu.-a) de E,nlnn• qu<' teptl'IS'ente .1 l.1 totahla<l de los Smd,calo,; con 
\•ltl:, activa •n 111 J11ral:d:i<l, d<'b•n de ¡iruc,·drr 1nnird.at1un,-nte ., for• 
lllula r 'lll corto,1>ond,entr ¡,rupur,stn , ti Com,ré N:1oicin.1! d<l 1E:nl.,a, ,.¡ 
mal rcsolvrr.t Ju qu,• m,•jo, con,·tnll'" ,d inttr~ colNll\'O ,1,, los tra• 
1(, j.idorcs. 

1P rcci~a. rrcord:l'r n Jo, S111thc;itus d.,, la C. 1'. I'. y,¡,. l.t U. C:. r. 
•¡u,., s.n ,p<'rju '.c:o d• ,o~tf.ner ,1<1uell,h rtl:tclones <¡ur, con ,intel:1c1ó11 
" l,1 creacll<Ín .d<'i Comllé local, se tenían entH com·paiieros de la 
U. C. T. y de! 1L, C. N. T., la fun<ión <1U<' ]1-s ,':!lt.l •~llC'Offlr 11<hd,i, .-n 
<u111p l.,mien10 de la, Ba•~ tírmada, por los organismos nacion:iles, ~s 
lt. &igui«nt<', • 

••e) Cr,\ár e·n rud,11 las loc.1l1cla,l1•s Comités dt !· n ace en•·, t, 1 

º'!t,ln zac onh Jora,e , 101 cuales n.o tendr.\n mé.s at.ribuclonos que las 
de cumplir las dispo.!lciones que cllcte ol Comllé Nac.ionnl f/ lraslndnr 
¡¡¡ cit.'ldo Comité cuantas sugeronclaa puedan te.nar en orden a los dl
't!l'sos problemas 'planteadot1.n 

L ,,... ;o.n na .,l hu 1,n.s c1u~ ~n 111'; Ba...s h rmadllS se• se1i.1lnn 
.i lo, •Comt1(!\i lur.,1<~ de En1acr, > os¡,em ,:sir. Com te:' Na, :on.il 'l'"' 
:ijustnré:,i ,•n 1111 todo vue~trn. conducta a lo !!>C'ii:alad~. ccJlab¿rn,ndo con 
la m:b ima rñc~<"l!I cnn 11 0,otros p,11~ el lo¡¡ru de rsuis ..SJ>H.1cian1'5. 

Vlal,·111 ,a, q el e a¡¡osto d,•. 1037. -\'.• B.••: F.J 'PT~•itlcntc, Fed,•dc:i. 
:l.f0¡11srnr.- r,;1 t;eCI eta uo, r. Tonuh. 

~ -:...-_ __.. __ _.;. ____________ ~~----

TARJETA POSTAL 
LINAQES 

La cíuda.d del plomo, de 
aqu"! pl01Do que los 'bravos di
oamiteros extraían de hs en
trañas de la cuenca minera de 
esta ":nd'u,tr'.o•a cfadad y que 
~ra 1-a cod:ci;,. de lo, e~plotadu
res e.xuanjeros qut- txpnm:,,.'1 
In sa.ng1e de lo~ pobres min<'· .., 
ros H naTen5f''. 

Cwdad andaluza, famosa 
por su rPbel<lía cont~a los ene
m ;gas de 'las leyes so,fa}e,;. Su.; 
lujos, purc.;;. revolucionar.<>s, 
adm:radores df' Uurruti. ni 
que hahfan Ie,•antado u11,:1 l'S· 

wrua ~n su cor:u6n, h·an semi
do s.iempre una 3JmegaciÓn in· 
slllperab)e por el· trahajo )' por 
1., l~h:1 ,ocia 1. 

Vedlos .-n lOii fr.,ntf'S de ba-
1allu ,emg,uñl:mdo el cartucho 
l• bPrtador que tbJ d,· ext•,rpar 
la mala ,em'.lla que uuiere pri
v¡irnos de •fa sav.a regenerado
ra de }3 lrhertad. 

,,\llá 1·n 11ndnd, clorl'de el 
fasd,mo 11·ene pue.-na5 $US e,• 
peranz.as, han <',<nto pág:nas 
gloriosas que han c"Ds•al1. .. do el 
nombr<' 41,, la ciudad andaluza. 

¡ Son Jo,; liin,,m,teros }'na
renses que- han volnd'l una m1• 
na en un rt'ducto faccioso!. . . 

1 Qué ,·ali en les son es.tos 
rnudiacho-; d~ Linare., quf 
h'.rn man-<'J~n b d namita t . 

J·.,las jubíloti11> c~clamacio
n,~ han lleg;,do hasr.1 no,olro, 
llt·n<lnclou°" «<' emoc:6n y d., 
tn'gullu, como apd,, hxc·, y co 
mo j t"UJU'OS<'S. 

T.os dinaru ,ler<>s J111arN1~M, 
ni ,gu\il ,¡ue los .,,tu•·,ino¡;, ti~
nen un G>a¡>t•t cl1ffc:1l ,, ,mpor
t:mte <'11 eta 1uch., contra los 
lTaidorts. 

Y, s: hoy, 1,,p,.•lla c.uoa,I, 
import,1nte ton.1 mtntr,1. v!ve 
~in <1.4a natividad comercial, ,:n 
, .,e ajc~reo qu ~ lo, br,wos mi
nNos J)nldud.,n ,11 sncar de 
,H¡uell,1. cueJ11Ca el í:ruto v,11ioso 
,le su,i cnlrañns, pronto volv<' 
r..\ ., 11d1¡un T ""ª ,·,iali..tad, 11"· 
m con .r11;.s otn<'r¡,'Í.1 >' hajo un 
rtSg m1•n d,• trahaJo m.-t ... hu·m., .. 
no y má~ justo, qu~ ¡,J,r,mi1., 
,· :v1r holgaJ.1mc11tc a loR b,,, . 
"°" y lr:,lr..s ttubajador .-s <JU< 
ho)·, un., m,is:ión ., '<tam~nte ipa
lT:&,ca, IJ¡¡m<I ~ otros deb~<..s,· 
ei, lo, qu,.. •'Stfo ·poniendo ., 

tcos de Jlndalucía 
Trece meses hace que esiall6 la 

militarada borb6ruca contra las hber
tade,; de la España libre; trece me
,es de lucha cruenta por salvar la 
.iignidad ,patria, amenanda gra\'e
mente por los que t:en"n un bajo con
Ct'pto de Jo que ésta representa. Tre
ce meses de hor6bles crueldades, de 
actos sangu:naríos contra serots rnde
íensos, que no tienen otro delito que 
d de ser h ÍJOS de españoles leale,, 
qu saben monr en defensa de ese bo· 
nor que pn ra los tra:dore~ nada re!· 
pr<'Senta. 

Trece mese, han pa~ado ya desde 
el alzamiento cr'minal que tanla ~an
gte estli costando a la ,pum raza es• 
pañola, y, a pesl\r de esl~ tiem,po 
transcurrido y de los ~1cchos doloro· 
sos que h;,n Jev;1ntado gritos de pro
testa Jlastn en los confine, de Europa, 
seguimos incurriendo en los ll)lÍsmos 
drfectos que incurrimos de,;pués del 
memorable catorce de .,brh. 

¿ Acaso la e9J>er:cncia dolorosa de 
,•ste lapso de riempo no no~ ha mar
cado otra 111ta en henefic:o <le la cau
sn antifascista? 

E, JamenUlble que la enseñanz11 
de esto~ trecr. ll)lfSe> 110 ha}'ª roto los 
moldes de ese pasado caduco y odioso 

·que aun sigue germ:n:1ndo <!n estos 
1:empos en alg11no, organ!smos don
de teníamos la es,peran,a puesta en 
una renovaci6n absoluta que <Eera al 
traste cort las' vrcja& ucostumbrcs" de 
molestar a los que ~1Nnprc fueron 
enemigos rebeldes de la reacción bor
hón 1t·a, a la q11e comhatieron IJIOr to· 
dos los med,os, para Vt'T de conse
gu:r dt>trocar Jo que se oponfa J );is 
re:,• ndicn,·:ones del proletariado pos
tal, y c¡u,, a pesar el<' haber luchado 
t,,nro y con ahínco, desgracindnmen, 
te no hemos dado el paso progrt'sivo 
,¡ue cri,ímos d;ir, al contem~br, lle• 
nos d,• angusti:i, los ht•olios <1ue 1•n 
.il¡¡unns drpartamrntos, como el de 
'I' elógra íos, v,encn ocurriendo. 

Los lrab.ijadores de Comu11icac10• 
DPS, que tant,1s reprcsaLas h~n tufri. 
do ,•n e,! h:en,o negro ,por haber, en 
su m.,yoria, vrrda<leros c,,plt,tus T<'· 

volucionarios, en plena democracia, 
cuan<lo tanto se habla de justicia, ~e 
razón y de lógica, vÜelven a surgir 
aquellas represalias que nosotros 
crelamos sólo podían «er practicables 
en el mandato del tr:-.temcnte oéle
bre Cid. 

Hay compañeros que al leer pues· 
tra Prensa y enterarse de este caso 
parad6gtco, han llegado a dudar, pre
guntándose, estu¡pofact~: ¿ Pero es 
pos:ble? ... Y cuando la realidad les 
ha mostrado el caso con ~oda su de~
nudN, ,e han abochorna.do como los 
más al q,ensar que si este er;, el JHI'· 

mio de aquella lucha tenaz por d•rri
bar el .pabell6n corroido 1,or lo pu
dredumbre de una volltica • funest .1 
que rt'g(a los destinos di' nuhtra d•,· 
graciada España. 

¿ p.,ro es pos1bloe?, !))regumamos 
nosotros viendo c6mo transcurren lo, 
días y esta <1mN1:d:rn que fu,., tomada 
hace varios meses no ha sido an,.lnda 
'Pºr otra más justa que reponga :. es 
tos CU .\<REiNT<\ Y CUATRO C"O!\I. 
PA~ E>ROS ltn: Tl::<t.:EG!RAFOS en 
sus destinos, ya <JUC de ellos fueron 
separados s:n previa formación el~ 
t'xped:1,nte, s:n formularle pliegos de 
cargos, ,in dejarles el d•redho a Ja 
d«!Íl'n,a qu,· la ley autoriza, infr.g.én
dose con esta ocmed.da» el ariiculo 41 
de la vigl'nle ,Carla Constitudonal y 
1'1 JI del Reglame)ltO orgánico del 
<::u•1po de Tt' égralos, que garantiza 
de un modo oñci:t1 y <,(>guro J,, inn
movil:dad <le su; func:onario,. 

Es de e9Perar que ,.J buen sentido 
se im¡ponga, qu, la ra,6n ,e abra c.,. 
mino y vuelv~n l.1~ cosas n ,su cauce 
legal, cesando esas represahaó con
tra elementos fi•le• cumpliJot•s d,• 
,u Jeber, que no han ,·omciido otro / 
d<'lito c1ue el de ser afiliados a ta 
Confederaci6u N:u::onal dt'l Trnbajo 
r ser por demá~ au~nt,cos ,rnrifas
cístns de cornron, dispuestos a <1.,rlo 
todo por la caus.i qur tn tstos mo· 
m,ntos defitnd, todo burn español. 

,\~ Jo c,prramos. 

li:L CORRl;;.5P{)NS:\I. 

j.1.<n y ,1gostu d., tqy¡. 

ñ.l d·e allrnd,; los marr.s, pruc·h,1 su ,•.llur y muy :.lto rl 
nombn• ,dr eu pain~ ch!ca. 

Y volverán, llenos de glo
nn, -(_un la 6,;t1lsf:.cci6n del d"-· 
brt cumplido, " dar mpul,o 
nuevnntenLe ,'\ f'.Sas 01rn;t··., cu
)'" fruto es ,I~ ¡.:11 att uL,hdad 
para nuestra 1nduiitr!.1 nnc..un.d 
y en d IC."U;1I tienen pues.to,. ,u, 
ojos egoi,tas )a, avu d<' •rn¡,1-

f'l<·ró .rn, .. ntr;LS ,111.1 ,•ur]t:i ~e 
áccro.,, p,lra aJ.,grla Jr t..dus 
lo, :1 11 Nfa0<:,-stais, yo le~ ,·nvht, 
con 1odas l;is fuerz s dr .m s 
t])Ulmonr_c,, un s1n,uto ; V 1\'an 
los dinam:t1>r0o hn.nenJc:s, que 
son .,¡ orgullo d,• Aocl.,Juc.l.1 t 

J. MOLINO 

© Archiv0s Estatales, 8Wlt~ria .gob.es 



Provecto de Estatuto porque se habrá. de regir la 
federación. nacional de ·Comunicaciones v. Transportes 

El Com·té ,l\ac:<1,11ai del Sindicalo Unico de Comunicac:onl.!s, Lr.;tando 
de da r Cl.tlll,pl1m1ento ,a las obligac:o'nes orientadoras que tiene todo organJ,,. 
mo repre,cndat~vo, ha ,elaborado lél presente proyecto de E~atuto de la Fede
rac;ón •Na,c:,1111a l de IComun'.cac.on.cs. y Transporte, ,y lo damo,s a la publ:,o:
dad ¡por medlo del •per:ódico ,pa.ra que lo co~zca11, todos l;os afil:ados y pueda 
,e<rv ír:le.$ "de orn:mtaci6.n al i:h:icuLr, en sus respect'vas A5amblea.s, el mandato 
que habrán d-e d'ar a los de/legados que env!en al Congreso MI dla 10, ~n 
el que habrá die quedar constituida la iF ederáción. 

Articulo i .''-Con el nombre de 
F ederación Nacional de Comunica
ciones 'y Transportes, adherida a la 
Confederación Nacional del Trabajo, 
se consUtuye una Asociación, cuyos 
ünes son: 

Primero. Laborar por la ema nci
pación total de )os trabajadores que 
dedican sus actividades a Comunica
clones o Transpor tes. 

Segundo. Mantener y aumentar los 
lazos de solidaridad que exbten en
tre Jodos los trabajadores del mundo. 

Tercero. Establecer las normas de 
trabajo y remuneración· del mismo, 
teniendo en cuenta las posibilidades 
económicas de todas y cada una de 
las enUdades ,que constituyen esta Fe· 
deraclón en relación con las demás 
industrias y el Upo medio de vida. 

Cuarto. Procurar que talleres y 06-
cinas estén >'!lltablecidos en Jocales que 
reúnan las condiciones necesarias de 
higiene y seguridad. 

Quinto. Organizar, en colaboración 
con los organismos afectados, los ser
vicios ,de Transportes ty Comunica
ciones con arreglo a los últimos ade
lantos técnicos, de manera que los pro
ductos en general sean usuarios del 
progreso cientifico \:le cada ,tiempo. 

Sexto. Establecer escuelas de estu
dios superiores relacionados con la 
técnica de T ransportes y C,imunica
olones y apoyar, facilitando cuantos 
medios materiales fueran ,iecesarios, 
a los \trabajadores de esta Federación 
que por su competencia merezcan el 
calificativo de inventores. 

Séptimo. Organisar, en réglmen 
sindical, a los trabajadores de Trans
portes y Comunicaciones en las co
marcas o localldades que aun no lo 
estuvieran. 

Octavo. Establecer, con las ,demá.B 
lndustrias por orden de . .afinidad, in
tercambio de obreros parados, tenien
do en cuenta la preparación técnica 
o especialidad de cada uno. 

Articulo 2.".-Esta ,Federación, 
además de los fines expuestos en el 
articulo anterior, cumplirá cualquiera 
otros que con Igual objeto fuosen apro
bados en los Congresos Nacionales. 

Arliculo 3."-EI domicillo social 
de la Federación N . C. T. será el qUe 
llbremente 'designe el C. N. de lo pro
pia F ederación, en la capital de la 
República, residencia del Gobierno, 
u organismo superior de la nación. 

Articulo 4.0- La F . N. C. T . se 
compon e ,de todos los Sindicatos per· 
ton.ecientos a los lndlcados ramos de 
Transportes y Comunicaciones adhe· 
r idos a la C. N . T. an todo el terrl· 
tor io O!lpafiol. 

DIVISION TERRITORI AL 

Articulo 5.''-La F . N . C. T . ¡¡o 
organiza en régimen federal, a cuyo 
efecto funcionarán ,pon el nombre de 
F ederaciones Reglonale,¡ las unidadee 
orgánicas oompuestas por los Sindl
catO!I encuadrados en cada una de las 
reglones territoriales delimitadas por 
la C. N . T. 

Arllculo 6.''-Las Fcderaolonos Re• 
glonalos se admlnl11trará n libremente, 
pero vienen obligadas a cumplir lo 
establecido en estos Estatutos, as! co
n10 laa ,r:leclalones ¡do los Cougrc,ios o 
Plenos nacionales de e8tn Federación 
y todos los acuerdos do la Central 
alndlcnl .i que está adherid¡¡ esta F e
deración, 

Articulo 7.0-Cada una de las F e
deraciones Regionales se compondrá 
de tantas Federaciones Provinciales 
como provincias comprenda la reglón 
respectiva. Ademas, en Jas poblacio
nes cuya Importancia Jo requiera po
drán funcionar Federaciones locales 
bajo la jurisdicción de las Provincia
les a que correspondan. 

EXTRUCTURACION ORGANICA 

Articulo 8."-Comuntcaciones y 
Transportes constituyen dos ramos cu
ya función social diller.e en sus ca
racterlsilcas, y 1en su aspecto técnico 
tienen pec11liaridades diferentes, pero 
ambos se bailan muy próximos por 
su afinidad, y en el orden $Ocia! se 
complementan como servicios auxilia· 
r¡¡s 'básicos ·de la producción y de la 
distribución; interesa, pues, evita!;' el 
peligro absorcionista que de uno u 
otro ramo pudiera brotar, y, a tal 
fin, constaran del mismo número de 
r ,epresentbntes Comunicaciones y 
Transportes en todos los organismos 
representativos o ejecutivos por que 
baya de regirse la Federación. 

Articulo 9. •-A los efectos de la 
extructuración orgá.nica, se dlvidirá 
el ramo de Comunicaciones en cuatro 
Secciones T!cnlcas Nacionates, que 
sera.o: Correos, T elégrafos, T eléfo
nos y Radio, y el ramo de Transpo,·· 
tes en otras cuatro, que serán: Fe
rro~arrilt .i, Tramporte Marítimo, 
Transporte Urbano y Transpo~t11 In
terurbano. 

COMJTE NACI ONAL 

Ar ticulo 10.-La representación 
oficial do la Federaci:Sn Nacional de 
Com11nicaciones y Transportes co
rresponde al Comité Naciona' de la 
misma, de la que es su órgano eje
cutivo y administrativo. 

Att!culo H.-EI Comité Nac.ional 
de F. C. N T. estará compuesto por 
un secretario general, que será ele
gido por el Congreso Nacional o, en 
su defecto, por et Pleno Nacional; 
por un representante de cada una de 
las Secciones Técnicas Nacionales, 
élegido por la Sección respectiva, 
qwen actuará de secrel#io general 
do la misma, y por dos delegados dP 
cada una de las Federaciones Regio
nales que formen parte de la Fede· 
ración Nacional. 

De los dos delegados que ha de 
designar cada Federación Regional, 
uno habré de ser necesariamente el 
secretar io regional (o, on suplencia 
del mismo, quien haga las vecea de 
vicesecretario) :Y el otro será de I lbra 
elección de la Regional respectiva. 

Articulo 12.-EI Comité Nacional, 
reunido en sesión, con la asistencia 
de los miembros expresados en ol ar• 
tlculo anterior o de las tres cuarw 
partes de su número tot.al , con11tltuye 
ol Pleno del Comité N acional 

Do sus reuniones se levantará acta 
quo deberá ser prmatla por el secre
tarlo y dos vocales. 

Articulo 13.· ·El Pleno Nacional 
designará uno de los representantes 
do las Secciones T 6cnlcas para el car
go de vicesccrotarlo, otro para el de 
tesorero y otro para til de contador, 
quedl\DdO los cinco restantes como 
vocales. 

Los ocho representanlt:.s de S ec• 
clón, con el secretorio general, cons
tJtulri\n la Comisión P ermanente 
del C. N . 

Articulo 14.-EI Pleno del Comité 
Nacional se reunirá, necesariamente, 
pcr lo menos, una vez cada tres me· 
ses con carácter ordinario, celebrán· 
dose cuanta~ reuniones extraordinaria¡¡ 
sean convocadas por el secretario ge
neral (o, en su defecto, por el vice
secretario) , por decisión propia o a 
peticion de tres miembros del propiu 
Comité Nacion.al, o blen a 101icit>J.d 
de una Regio.11.al. Esta convocatoria 
la hará con la urgehcla necesaria y 
nunca con mayor plazo de diez días 
dtsde la fecha de recibo de la putl· 
ción. 

Entre una y otra reunión del Ple
no ¡del Comité Nacional, asumirá su 
total representación y para los asun
tos que no sean de la estricta incum· 
beocia del Pleno, la Comisión Per
manente, formada por los .nueve car
gos expresados anteriormente. La Co· 
misión Permanente habrá de celebrar · 
reunión colectiva una vM, al menos, 
cada semana, y con carácter extra
ordinario tantas veces· como sea con
vocada por et secretario general. Le
vantará acta de todas sus reuniones. 

Articulo i5.-EI Incumplimiento 
de las decisiones o acuerdos aludidos 
en el arllculo sexto facultan a 1 Co
mité Nacional de la Federación Na
cional de Comunicaciones y Trans
portes para suspender en sus tunc'<l· 
nes al Comité infractor, ya sea éste 
de Federación Regio111u, de Slndka· 
to local o provincia 1, de Sección o de 
Gr upo y sustitUir a los componentes 
del Comité sancionado por otros afl. 
liados libremente designados por el 
Comité Nacional de esta Federación. 
Los asi designados sólo ejerceran su 
cargo durante el periodo de tiempo 
que expresamente se baya hecho cons
tar en el documento de suspensión y 
destitución dd anterior Comits. Los 
sancionados podrán recurrir del aculn"· 
do ante los Comités superiores de la 
Central sindical. 

El Comité Nacional podrá delegar 
en el Comité Regional respectivo la 
aplicación de las facultades que le 
confiere el presente articulo. 

Articulo i6 .-Las Secciones Técni
cas tendrán autonomía para resolver 
los asuntos de lndole profesional o 
técnica, siempre que sus resoluciones 
no se opongan a los acuerdos do los 
Congresos N aclonale,i y a los Esta· 
t11tos y Reglamentos de la Federa
ción. 

Cada Sección ,T écnica Nacional 
tendré un Secretariado, que enLende
rá de los asunt.os do la exclusiva com
p&tcncia de la Sección y que estaré 
compues.to de un secretario y un vo
cal por Subse.cclón. 

El secretario ser A designado por 
la respcoUva Sección, según se indJ· 
ca en el arLlculo it. Los vocales se
ra.o también d03ignados por la Src
clón y habrán de perlenecer a la es• 
peclalldad de la Subse<:clón.,.. T écnica 
correspondiente. 

Cada Sección T écnica te.ndrá un 
número do Subsecclones Igual al qnu 
sea necesario para agrupar las di• 
versa• eapuclalidades profrslonllll!I o 
Industria les. 

Cuando los companeros dtlllgna• 
dos para voca les del S ccrctarlad,> ha• 
yan de au.aenLnrs11 de su residencia bn• 
bltunl percibirán la relrlbuclón r¡u n 
les S!il"ll ofrecida al ser propuestos 
p11ra desempollar los corgos . E sta, 
r etribuciones aurt\n de cuunta exclu
siva de la Sección correspondiente. 

Arllc11lo t 7 .-Los cargos de aecre• 
tarlo general y de los secretarlos de 
las Secciones Técnicas serán retri
buidos con fondos de la F ederación 
Nacional, en la forma que acuerda 
el Pleno del Comité Nacional de la 
Federación. Estas retribuciones no 
podrán nunca excedur de las qué exis
tan en las industr ias de esta Federa
ción para cargos similares. 

Art iculo 22.-E I Comité Nacional 
publicará periódicamente un Boktln, 
de carácter interno de la Federación, 
que remitirá gratuitamente todas 
las Regionales, en ta proporción que 
acuerde el propio Comité Nacional 
de la Federación r eunido en sesión 
plenar ia. 

Articulo 23.-Los recursos econó

micos de la Federación Nacional de 
Comunicaciones y Transportes con
sistirán es los Ingresos que obtenga 

Articulo 18.-Las funciones de 
miembro del Comité Nacional de la 
FEderación son incompatibles con las 
de miembro de J unta de un Sindicato 
o Sección de éste. Se exceptúa el caso 
de los delegados de los Slndlcatcs 
regionales que hayan de asistir como 
vocales II las r(:uniones periódicas del 
Pleno del Comité Nacional.' 

'por los siguientes conceptos: 

Los co:npa!leros que ejerzan los 
cargos de secretario general, vicese
crHario, tesorero y contador del Co
mité Nacional de la Federación ter
minarán su mandato a los dos añns de 
su nombramiento, lijándose Igual tér
mino para la celebración de los Con
gresos ordinarios. 

Los vocales del Comité Nacional, 
secretarios de las Secciones Técnicas, 
tjercerán su cargo durante el periodo 
de tiempo antes indicado, con la 1181· 
vedad de qUe podrán cesar en el des
empeAo de su cargo por acuerdo del 
propio Comité Nacional de la Fede· 
ración, recaído en reunión plenaria 
o porque la Secci 5n Técnica corres
pondiente le retire la confianza, de· 
biendo en este caso ,nombrar a con
tinuación el susUlutc. 

Todos los cargos del C. N. son 
rtelcgiblcs. 

ArUcuio 19.-Las funciones CO· 

rnspond,entes a los cargos de secre
wr lo general, vicesecretario, tesorero 
y contador son las normalmente aCri
buidas a estos cargos. 

La tirma responsable de la corres
pondencia y documentos de la Fede
r.lción Nacionnl incumbe al secreta
rlo general. Sólo en casos de ausen
cia o Enfermedad podra firmarlas el 
vlcestcretario, precisando éi;te la pre· 
via autoriiación, recalda en reunión 
de la Comisión Permanente, cuando 
se trate de fümar documentos que obli
guen a la Federación. 

Los pagos deberán ser autorisados 
por el secrelarlo general (o, en su
plencia o enfermedad del mismo, por 
1,I vicesecretario), y llevar el visado 
del contador. 

El tesorero no podrá conservar en 
su poder una cantidad superior a 5.000 
pesetas. Todo exceso .sobre esta suma 
deberá depositarlo en algún estable
cimiento bancario o , similar. Estos 
depósitos se estableceran por el pro
cedlmlento de c11entas a nombre de la 
Federación y de llbre disposición de 
la misma, siendo necesarias dos fir· 
mas para la retirada de fondos. Estas 
dos firmas serán la del secretario ge
neral y la del tesorero o contador. La 
del secretario podrá ser suplida por 
la del vicesecretario. 

Articulo 20.-P eriódicamente y en 
las fechas que acuerde el Comité Na
cional de la Federación, se harán pú· 
blicas las cuentas administrativas de 
la Federación, tanto las relativas a 
Tcsot1,ria, como las de Contadurla. 
Anualmente, ademas, se publicará 
un.i Memoria de la actuación de la 
F ederación, agregándose a la miJlma 
los res1\menes anllllles do su contabi
lidad. 

Ar ticulo 2i .-EI Comité Nacional 
du la F ederación UevarA una conta• 
hllldad completa y dctnUada, siendo 
responsables de la ml11ma el contador 
y el lcsorero, este último solamente 
en lo relativo al libro tia Caja y sus 
Just ificantes. Loa balances periódicos, 
resúmenes estadísticos y de todo or· 
den emitidos por la Contabilidad do 
la F ederación, babrlln de llevar ol 
visto bueno tlel sooret.u lo gP.neral (o, 
t n su tlt·fetto, del vicesecreta rio y dos 
vocah:s) y no potlr,\n hacan e públi
cos sino cWlndo ª*I expresamente lo 
ocuerd@, en cada caso, la Comisión 
Parm1111rnk del Comltii Nacional do 
h1 Federación. 

a) Por el tanto por ciento de las 
cuotas mensuales que por medio de 
los Sindicatcs abonen los afiliados a 
las Federaciones Regionales que 
componen esta Federación Nacional 
Esta participación será determinada 
en los Plenos o Congresos de cadll 
F€deración Regional, no pudiendo 
ser ,!!1 tanto por ciento menor del 10 
ni mayor del 25. 

b) Por las subvenciones tijas 
que le sean libremente asignadas 
por empresas colectivizadas o socia
lizedas en las que mé.s del 75 por 
ciento del personal ocupado esté ad
herido a 'a C. N . T. y siempre que 
el acuu·do se baya adoptado en asam
blea general. 

c) ·Poi· donativos eventuales li

bremente concedidos por cualesquiera 
organismos afectos a ta C. N. T. o 
empresas en que intervengan traba· 
jadores afectos a esta Federación. 

d) Por los beneficios llquldos qua 
se obtmgan en empresas colectiviza
das o socialisadas directamente por 
la Federación Nacional, o por las 
Regionales o Sindicatos adheridos a 
estas, Integrados totalmente por per
sonal de la C. N. T. Se aceptarán 
lambién los de tas empresas colecti· 
vlzadas o socializadas U. G. T.-C. 
N. T ., cuando el acuerdo se baya to
mado por unanimidad en asarnbte.1 
a la que haya concu.rrldo más del 80 
por ciento de los trabajadores res· 
pect ivos. 

Articulo 24.-EI Importe de la 
cuela mensual ordJnada que cotlla· 
rán los afiliados a sus Sindicatos se
ré fijado libremente por los trabaja· 
dores de cada Regional. En ningún 
caso tsta cuota será inferior a una 
peseta. 

Articulo 25.-l;os gastos que se 
hayan de realuar para la buena mar· 
cha administrativa y ejecutiva del 
C. N. 11d como los que produzca la 
propaganda de carácter nacional , se· 
rán de cu8llta de In F. N. C. T. 

Las Secciones Técnicas abonarán 
las remuneraciones de residencia 8 

los vocales pero los demás gastos de 
los Secretariados correrán a cargo 
del Comité Nacional. 

CONGRESOS N ACIONALES 

Arllculo 26.-E I Congreso rJnclO· 
naJ de la Federación Nacional de 
Comunicaciones y Trans11ortes, rou· 
nido con carácter ordinario o aXtra· 
ordinar io, representa la voluntad de 
la FedGraclón Nacional y su.a acuer· 
dos son obiigatorlos para todos sus 
componentes y adheridos. 

Articulo 27.-EI Congreso queda· 
rá consllluldo por del egaclones libre
mente designadas en AsombJNS por 
los Sindicatos de Comunicaclone.~ Y 
T ransportos afectos a la C. l'J. 'J'., 
convocados expresamente para tratar 
del ordon del dío previamente liJ9dO 
11or el Pleno N 11clonal. 

Las volacionea serán por dele!Iª; 
dos o proporcional, según acuerd6 e 
propio Congreso. ·p 

LoR Congreaos ordlnor ioJ ser
3
c,5 

convocatlos una ve:r cada 110s ªi 
por ul S t•.crclario Nacional rlo 19 d: 
d, ración NacionRI v los olltraor 
norlos cada veg quo dicho secri;~: 
rlado lo r.stimo n@c1JSario o lo •01 .,-1 
te .il mismo una Ftd¡-ra dón J\c111° 'f 
o el Comlk Nacfon,tl do la C.~ . ' 
Ln convocatoria , paro 111 cetobrllclóll 

© Are:;hiv0s Estatales, cultura.gob.es 
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Cuando lan poco Uempo Ita framr-.. 
c1u·,·ldo; cuando lodaría está l111-

n1eo11le lo sangre que llff.lo rerfer fa 

"quinfa columna" en Santander. e~ 

lncomp,·enslble que se instruya ex

pedfenle de rer:fslón era los catos de 

cesanlia que l1ace un año decretó el 

mlnftlro de Comunicacfones, infor

mado por el ~renle 9'opula1· . 
• 

SI para ésle fu e ron Indeseables 

aquellos elemenlos, pa,·a la CU. g. ~. 
y la C. N. ~ . conlfruían siéndolo. 

!Respondemos de ello. 

(A parece el 1 el 10 y el 20 de cada mes) 

Umlnl1lracl6D: Pauaal y 6enls. 9 · Tel. 16561 Núm.17 

tcos de .flndalucía 
l 3tacia la .fllian~a Obrera LINAQES 

Trece mes<, hace que estalló la 
milaarada borbónica contra las libtr
tade,; de la España libre; trece m,
scs de lucha cruenta por sa!Yar la 
.i,gnidad <palna, amenazada gra,·•· 
mente por l,a que t:rnrn un bajo con
ceyto de lo que ésta reprt'stnta. 'l'r~
ce meses de hornbles cru<'ldadcs, de 
netos sangu.nano, contra strH indt• 
fensos, que no t:entn otro delito que 
.,¡ de ser hijos dr rspañole$ lcah•s, 
qu sa'btn .morir ,n drknsa de t5e ho
nor que para lo; trn.doro nada re
presenta. 

.volucionanos, ,n '¡>lena democracia, 
cuando tanlo se habla de justicia, de 
razón y de l6gu:n, vuelven a surgir 
aquellas represalina que nosotros 
crelamos sólo4podfan '5tr prac.llC!lbles 
en el mandato del tr ~:tmentc céle
bre Cid. 

1 

Para la mejs>r oi.u<trnu6n rle !os c:ompañeros en cuan10 a la iprt· 

p.,rn~.6n d,• 1!13 Com.¡,'s lccalu de Enlace SI' rtfiere, publ C.'lmo~ id 
C,Hular que ha d;.do e Naci1111:.;. 

Aun cuando en Comun cac1011es, como ni todos los ramos, para 
qut l:i :ilip.nra se np ruhtando con <oiidtz conv<'ndrá no pr~dtr 

t ropella,lamt-nt~. putdc irsie tratando de cons~tu r zquello, CC>lll'tk, 
qu~ en 5U dla vayan llrvando a la prárt'.ca los ¡icuerdos qu,· con carÚC• 
rr nac.oruil, dada u,a caract,.rlst 01 d<' IOll s:11dica1os de C:1,mun:ca

cron~, vay,1mos con<"ercandu los organ ,mos rrpu,-entat ,·os ruicio
nalrs con :!!Ujteón n los mandato, rec~h.dos ~ la organ,zación, y 
tJmb:én cuc,nrn, disposicione, d et<' c•l antNlicho C'nm:t<- :-:ac:onal de 
lin n<"<' tJ. G. T -C. N. ·¡; 

COMITE N ACI ONAL D E ENLACE 

t1. O. T •• C, N. T . 
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V AL E N C IA 

JI lo dos los Sirtdicafos 

!•.,timados cam.aad.ti. 

Eln cump!..m,f'lltO <le lo que sr dtterm.na en a Base oci;wa, apar. 
t.ido e), de la~ Base.s firm,1das conjuntamcnt,c, por la Cozms:.6n Ejr
c111 va ,de ~ 11. G 1'. r el Com,té Nacional de la C. N. T., procede 
qu ~ los .S,nd.ca10& y L'iecc.,on,·s adherul.l, a L1 C •!':. r. y a l,1 U. G. 'I', ~ 
<on ,n1.1uy,rn los Com l~s de Enl.'IC'C.' que ,e aefblan <'n In has!e ant<' 
r ormcntc ,srñabda. 
- r-:n ,pnnc.¡no, es crit,no <ic- csr., Comué Nacional dt' 1.-:n:acc qur 

!oi Comh6 •e COllstJtuy:i.n <entrr ,los .Sind.catos ,le Ur>a n>1$ma ,ndus 
tr", <'St,1hlec1do1 en' lne ,l'vers.iJ locitlidadrs de la r,-spa,h Jr3l. No 
0 1>1t.,.nt., ,,-10, '<'ti nqudl:l~ locaJlidadtt- dond-r los S.nd c:1tos di' la 
lJ C.. T. o di' In C. ~- T. "51 m,n que s6lo &he funC",onnr un Com 1tí 
· ral d, 1-~nlacr que rr¡11Hé'1ll a 1.i tota d.,d d,• IOli S ncLr..Hos un 

\' 'kl:, .,ct,\',1 tn 'a locul.t!.1<l, tlrhf'n tic proC('der nmNl ·~1,1111't'ntr a for, 
tnula• a co• rN5•Gnd ,.,,u propu~t., .,1 C'.omll,· ;,; ,cional dr 1:nl,,cr, rl 
• ual rtS01verá lo qui' nu•Jor convrnga ni nlrr~ co}Nt vr, d, lo• 1 a 
'.t.1jadorcs. 

1P roc.S:\ i,,cord.,r ~ lus Smd.cot'" d:c la C, J-.. r. )' de l., l. G. T. 
•111< , 11m ,1,rrju e o de sost<"fltH ,i.c¡vrll,$ rclnc io11cs ,¡oc, con nntelar1611 
a la creaclian dt': Com !Í' J-Oc.tl, ee trnian entic comp~ñ,ros dr l,1 
U G. r. > d• 'l:i C. r-:. r., la luna.611 que IM está ... ncomwdw, en 
•:Urn pl.:nrnnto de b• 8, •~ firmada, por los org,1n:Smor. na<',on.iks, rs 
le, "'RUH'fllt' 

•,e) l'r<·Jt rn 1od 15 :u locahd,,des Com!tés oc Enincr entt~ l.,s 
oi¡¡,1n11.i~onrs local.-s, lo• cuales no lendrán más atribuciones que las 
de cumplir laa d íap0sldones c¡uo dine el Comit6 Naclonnl 71 trasladar 
al citado Comité cuanllls 1uoerenclo1 puedan tent'II' en orden a los dí , 
1erso1 prollltmaa 'pl11nto11tlosw, 

Estas son ,ns ,í!r huc on,~ qur en 1-as llalW'S fitmndas ,., s,ñallln 
~ J.,, Com 1tis localr, de• Enl,\Cr, y ~t\l r.511c Com u,~ Nac onal q ur 
•ju,taré!, r11 un todo yur1tra conduela a Jr, sdo:iLido, c.Jlnb11"'1~0 , on 
I;, má~ im.~ r h(a,· a con nosolros par:i ,·! lo¡:,o ,¡,. rstna ,15¡, raciones, 

V'.-iltnna, , ~ d.- agosto du IQJ7 \".• H "· El p ns,tleni.-, rrcarnc:i 
lfontRny, l:.i ,s,,crcuu º• P. fom:ls. 

-~-------• 

La c:.ud.id d<.'1 plomo, de 
nquc! plomo ,¡uc los bravos d.
naméteros· extraían t!c !:u• en
trañas de la cuenca minera de 
esta .rufus:r:osa cudad y que 
era :a cod,c10 de los «xplp:a<I.,. 
1es extranjeros <¡tu! cxprim1.l'I 

la S.'lngre d~ lo~ ¡>Qlres mine
ros Jin:iuMes. 

Ctudad anodalun, famosa 
por s11 rebdof:t cont:n los ene• 

migc, de ·¡ag lcyeo so, :a¡...,, Sus 
lujos, ,puros rcvoluc onar·os, 
odm.rndoru de Darnn., al 
que Jtabían k\·an1:ido un:i ts· 

tatua en <SU cor.~z6n, h,1n sent ... • 
<lo &:empre una abnegación in• 

111pmable 1)0r el trabajo y por 
l 3 ludia. .soo.1 l. 

VMlos tn los frrntes de ba-
1111111 ,cm¡,u,,>.uido <'l r.:irtuC"ho 
1 bc1.:a<lor que .ha J., ~:tt.rpar 
la mala ,sc-m·lla qut ouiere ¡pn
varnoa de l:i sav:a regcncrado
r\l de la l.bertad. 

,\11:1 -tn \ l adrid 1 donde el 
fas=o tiene pue,tas sus 1'5• 

1>cran,a:1,, han o('SCnto pigrnas 
gloñosas ,¡ut han ensalzado el 
11ombre de l,1 c,udad a11dnlu,.1. 

¡ Son los d ·ruun,trros }.na• 
rcnses que- han ,·o lado un.1 mi· 
na en up rrdu,:to facc,oso 1 

, Qué val.entes son estos 
mudhadios ~ L,n,,r", qué 
b , n man.e,r-m la d n:imnn l .. 

&tas JUb losas 'r-.:rl 1mac.o 
n,... han llc,g do h,Ht.i nos.,·roJ 
11• núndo11011 ,le e-rnoc::r.n ~· .i,, 
u gwlo, como a11dal1:,·t11 y CO· 

mo J <'11DenM'$ 
J.o, d1J1am1~eros 1 narrnsei, 

:t .gu\tl qur lr,s a.~~ur,Jnos, tic, 

llt"'.1 un ni.1pe, tfífinl e 1n111or 
t:inte <'l'l fila ludt., contn los 
to:a dor, , 

r, 1 hoy, .u¡uella ciudad, 
unpo:rt lnte 1011:i m1ncr,1, ,•n•r. 
stn ~ a .ict'v dad comrrc .,¡, tPn 
nt ,1jrt':'Co qu<' los br.wos m•· 
nrros produd,n .al s.1car d(? 

.,quclla cuencn <'1 1:utn vnbioso 
d~ sus cnlr:\na:,, pronto ,;ol~·l' 
•/i :, udqu:T T Ha vnal dad, pe
ro con mú tnergín y ba¡o un 
r6¡; mt'.n de trabajo mjls h a:ma 
11 ,, y m:1, j11sto, <¡ur ¡,~11m

0

1tn 

v v,r holgad,11nc,nu, a )os bta• 
''O$ ; lealte.> trabaj,dorl'15 qut 
h1>y, u na =6n a ,:unt'nl c ,pa
lT 6tca , llnm6 ., otro• <lf'oot'S, 
en lo, •iu~ ,•sU(n ·po111e11do a 

Trec~ meses han rasado ya dudr 
el alzamiento cnmínal que tanta nn
gre cstli cosiando a la v,ura rara es
pañola, y, a p~ar de t,tc tmnpo 
trnnscurndo y de los lirchos doloro
so, qu,; han levantado ¡;ritos d~ pro-
1es1a 'llastu ,n los contintS de Europa, 
scgu.mos rncurr:endo ~n los m,smos 
defec1os que incurnmos ¡le~pués del 
mrmorahlr ca.torce de nhrli. 

¿ AcJso la uperfonc,a dolorosa de 
tStc lapso de uempo no nos ha mar
cado -Otra ruta en ~neficio d~ 1.i can
sa ant. fa sosia? 

~;,. lamentable que In en,ei\.1111a 
de estos I rece mts<'S 110 haya rolo 101 

moldes dt esr pasado caduco y od10&0 
que auu •s:gue gcrmrnando en estos 
liempos <'n algunos or¡pnismos don
d~ tcnlnmos la ~i,pernnza puesta ,·n 
una rtnovaci6n absolut.i que d,rra al 
traste con las virjas "costu.mbresn de 
molesta a los que siempre fueron 
rnrm!gos rt.beldrs de l.1 reacción hor• 
llóni<a, d In que comootr(:rop ¡por to· 
dos los tmNhos, para ver de consc
i:u.r d~rrocar lo que sr <IPonfa II las 
rr.,·.nchc,« onrs del prolr~.,n.ulo pos· 
tal, y 11uc, a p<"Sar <Ir l1alwr l11ch1tdu 
tanto y con ahinco, desgraciadamcn• 
te no hemos dado t'l p:uo progrtJl\'O 
•1ur crÑmos dar1 :tl contemplar, llc-
11os <in nngusii.,, los hrcho! que en 
algunos depu1tamen101, como el d,• 
'l'dégr.1fos, ºvienen ocurr,rndo. 

l.o, trnbajador'5 de Comu111cac, • 
n1>s, qur t,111ws rc,preaal ·" hnn 1ulri
do en ti h:m,o ne¡:10 IPOr hRbcr, rn 
su mayorln, ,·erdadrro, esplr 1us r<' 

111urh,1 su v,<!or y muy ,1lto rl 
11orohrr d e &u ¡r.,tTl.1 cltic.a . 

Y volvMGn, ll enos dt ¡: Io
n.>, ICon la Mt.sfocc 6n d el d<' 
hror cumpl1Jo, a d.,r mpu.} ,o 
nucva rnrn k a es .u 111111nt, ni

)'º fruto es & giran uuhd.'ld 
p ar.1 nuotra uidust- .i ruu::.onnl 
y en el c u:il lltnen pul!!IIOS sus 
ojo, <'go1st:u J,LS ;1v,r¡ <.le rnp, 

Hay compañrros qut: al ltcr nues
tra Prensa y rntu,nsc de ~te ,a,o 
var:id6g co, han llc;gado a dudar, pre
fl'unt../4ndosc, estuprlacto,: ¿ Pero e• 
po, Me? ... \" cuando la realidad le, 
ha mosundo rl caso con 4oda su de, 
nudez, ,., han abochornado como los 
más JI ,pensar qut1 s1 rste rra el pre
mio d;, o,¡uella lutha ten.a2 por .dtrri
bar ..J pabellón co"oído por la pu .. 
dredumbrc de una 1>0littcn funesta 
que regla los desanos de nucstrd des
gr.iciacla .E:spaiia. 

¿ Pero es p0$,bk ?, !Prcguntamo, 
nosotros v1epdo c6mo transcurri-n Jo, 
días y estu <1med.dan que fu6 tomada 
hace vanos mesrs no ha siclo an•1lad,1 
por olra más ju~ta que reponga :. es 
tes CU \RF...'l'TA Y CUA T'RO ('O'.\{. 
.PA~FlROS IDE TEI.EORAFOS en 
sus dt.st·no,, ya que dé ellos fueron 
separados sin ¡,rcv,a formaci6n de 
cxprd:tnte, sin formularlé pli,gos de 
cargos, s·n dejarles rl dertcl10 a In 
defensa que la ley autorna, IDfrg fa
dose con esta umed¡dau el artlcu,o 41 
ele la 1• ig,•ntc Carla Consti111cional y 
d 31 del R;;glamento orgán:co del 
Currpo de 1.:•legrafos, que garanliza 
de un modo oficial y seguro l:a tna
movil,datl dr aus func·onano,. 

Et de ,,pernr qu<' el bu~n 1,·nt1du 
se 1mu,ong11, que In raz6n s~ abrn cu
nuno y vuelvJn las cosas a 11u c.tucc, 
legnl, ce5:1ndo ,saJ l'prea:iha, con
tr., rlrm1•ntos lirlt'.J rumpfülur~s dé 
iu d<"lrer, qu" no han comet do otro 
<1,1.to que el dt ser afiliados :i la 
Con federación N nc!onal dtl Trabajo 
)' Hr por d~mlh nul!énttcos 11n1,fa,. 
nsta8 ,le cora.-1,n, d,<pueslos a dallo 
1ocfo por In caw,, c¡u, en rstos mo 
mento• ,dr6endc todo ,burn t~pañol. 

,\~ lo o¡,aramos, 
Eil . COR.Rl :Sl'ON.S.\l. 

)J<'ll )' ll!;OS10 dr lCJ,1/1, 

/ 
!'era :ni t.ntrns ~ ,• ut }1 .1 "" 

ac<'roo, para a!t"grln d" todos 
los a nt.f.1sc~a , y~ 1~ c,wío, 
con co,fos la.s I urrz~s d, m s 
pulnu~ e,, un s~r11 c_,ro ¡ V1v.u1 
los dln,un ttiros linurn5G, que 
son d orgullo dt' ,\ nd.1Juda 1 

J . MOLINO 
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Pro,ecto de Estntuto porque se habrá de regir la 
federación ttacionnl de Comunicnciones , Transportes • 

• Arllculo t 7 .-Los cargos de secre
tarlo general y de los ~ecretarios de 
la., Secciones Técn1oaa serán retrl
bu.hlos con tondos de la Federación 
Nacional, en la forma que acuerdB 
el Pleno del Comité Nacional de la 
.F1>CI ración. Estas retrlb11c!ones no 
podrán nunca exceder lle las que exis
tan eu las Industrias de esta Federa
ción para cargos similares. 

Articulo 22--El Comité Nacional 
publicará periódicamente un Bol6tin, 
de carácter Interno de la Federación, 
que remitirá gratuitamente todas 
las Regionales, en la proporción que 
acuerde el propio Comité Nacional 
de la Federación reunido en sesión 
plenaria. 

E.I Com:té ·:--aciooal del Sindicato Un;co de Comunicaciones, tratando 
de d¡¡r cwn,p!>lmicnto a las O'bligaco'nes orientadoras que tien,e todo orgltlli,
mo -rcpresendativo, ha elaborado~ pre0 ente proyedo de Esuituto de la Fede
rác:ón IN adema! dt' Comunicac:ones y TTanspone, .Y Jo ,cµ,.mos a la pub¡¡¿. 
dnd q,o-r medfo de! per:ód:co para qu? lo conozcan todos <los añl':ados y pueda 
servir~es d'e otíeintación al d!'sc11t~1, en su~ respect'.vas Asamblroti, el mandato 
que habrán de dar a los di1egad06 qu,e envíen al .CO'DgtClSO del dla zo, en 
el que 'habrá die quedar ccmsütuida ia .Fc,deraci6n. 

• 
Articulo i ,._Con el nombre de 

Federaclón Nacional de Comunica
ciones '3 Transportes, adherida a la 
ConfedBración Nacional del Trabajo, 
se constituye una Aaoclaclón, c11yos 
fines son: 

Primero. Laborar por la emanci· 
pación total do )os trabajadores que 
dedican sus actividades a Comunica· 
clones o Transportes. 

Segundo. Mantener y aumentar los 
lazos de solidaridad que existen en· 
U'e Jodos los trabajadores del mundo 

Tercero. Establecer las normas de 
trabajo y remuneración del mismo, 
teniendo en cuenta las posibilidades 
económica!!' de todas y cada una de 
las entidades ,que constituyen ,esta Fe
deración en relación con las demb 
Industria$ y el Upo modio de vida. 

Cuarto. Procurar que talleres y ofi· 
cillas estén !)Stablecidos en a ocales que, 
reúnan ias condiciones necesarias de 
higiene y seguridad. 

Quinto. Organizar, en colaboración 
con los organismos afectados, los ser
vicios Jie Transportes ry Comunica· 
ciones con arreglo a los últimos ade· 
tantos técnicos, de manera que los pro
ductos en general sean usuarios del 
proQTeso científico 'de cada ¡tiemp0. 

Sexto. Establecer esc1.1elas de-estu
dios .superiores relacionados con la 
téanica de Transpori.es y Comunica· 
ciones y apoyar, facilitando cuantos 
medios materiales fueran ~ecesarios, 
a los \ll'abajadores de esta Federación 
que por su competencia merezcan el 
calificativo de inventores. 

Séptimo. Organizar, en régimen 
sindical, a los trabajadores de Trans· 
portes y Comunicaciones ~ las co
marcas o localidades que aun no lo 
estuvieran. 

Octavo. Establecer, con las demás 
illdustl'ias por orden de afinidad, in
tercambio de obreros parados, tenlen· 
do en cruenta la preparación técnica 
o especialidad de cada uno. 

Al'Uculo 2.".-Esta ;Federación, 
ademb de los fines expuestos en el 
;1rlfculo anterior, cumplirá cualquiera 
otros que con lgllBI objeto fuesen apro
bados en los Congresos Nacionales. 

Articulo 3.0-EI domicllío social 
de la FedBración N . C. T. SBrá el q11e 
libremente designe el C. N. de la pro
pia Federación, en la capital de la 
República, residencia del Gobierno, 
u organismo superior de la nación. 

Articulo 7.0-Cada una de las Fe• 
deraclones Regionales se compondrá 
de tantas Federaciones Provinciales 
como provincias comprenda la regl1'.>n 
rrspectiva. Ademas, en las poblacio
nes cuya importancia lo requiera po· 
drán funcionar Federaciones local es 
bajo la jurisdicción de las Provincia
l es a que correspondan. 

EXTR;JJCTUBACION ORGANICA 

Articulo 8. "-Comunicaciones y 
Transportes constituyen dos ramos cu
ya (unción social difiere en sus ca
racterlstlcas, y ien su aspecto técnico 
tienen peculiaridades difBrentes, pero 
ambos se hallan muy próximos por 
su afinidad, y en el orden social se 
complementan como servicios auxilia· 
res 'básicos ,de la producción y de lit 
distribución; interesa, pues, evitar el 
peligro absorcionlsta que de uno u 
otro ramo pudiera brotar, y, a tal 
fin, constarán del mismo número de 
represenfüntes Comunicaciones y 
Transportes en todos los organismos 
representativos o ejecutivos por que 
haya de regirse la F ederación. 

Artículo 9."-A Jos efectos de la 
extructuraclón orgánica, se dividirá 
el ramo de Comunlcaclonea en cuatro 
Secciones Técnicas Nacionales, que 
serán: Correos, T elégtafos, Teltfo
nos y Radio, y el ramo de Transpor
tes en otras cuatro, que serán: Fe
:rro~:uri!l3, Tr~sporte Marltimo, 
Transporte Urbano y Transporte In· 
terurbano. , 

COMITE NAClONAL 

Artículo {O_-L;1 representación 
oficial de la Federacl1n Nacional de 
Comunicaciones y Transportes co· 
rnsponde al Comité Naclona' de la 
misma, de la que es su órgano ~le· 
cutivo y administrativo. 

Arllculo u.-El Comité Nacional 
de F. C. N. T. estará compuesto por 
un secretario general, que será ele· 
gldo por el Congreso Nacional o, en 
su defecto, por el Pleno Nacional; 
por un representante de cada una de 
las Secciones 'i'écnicas Nacionales, 
elegido por la Sección respectiva, 
quien actuará de secretario general 
de la misma, y por dos delegados de 
éada una de las Federaciones Regio
nales que formen parte de la Fedf
raclón Nacional.. 

De los dos delegados que ha de 
designar cada Federación Regional, 
uno habrá do ser necesariamente el 
secretarlo regional (o, en suplencia 
del mismo, quien baga las veces tic 
vloesecretario) ,y el otro será de libre 
eltcoión de l;a Regional respectiva 

Articulo i4.-El Pleno del Comité 
Nácional se reunirá, necesariamente, 
por lo menos, una vez cada tres me· 
ses con carácter ordinario, celebrán· 
dose cuantas reuniones extr9,ordinariRa 
sean convocadas por el secretarlo ge
neral ( o, en su delecto, por el vice· 
s€cretario), por decisiim ¡,ropia o a 
peticlon de tres miembros del propio 
Comiw Nacional, o bien a sollclttJd 
de una Regional. ;Esta convocatoria 
la hará con la urgencia necesaria y 
nunca con mayor plazo de diez dlas 
desde la fecha de recibo de la peti· 
clón. 

Entre una y otra reunión del Ple
no .del Comité Nacional, asumirá su 
lota! representación y para los asun
tos que no sean de la estricta lncum· 
bencia del Pleno, la Comisión Per
manente, formadla por los nueve car
gos expresados anteriormente. La Co· 
misión Permanente habrá de celebrar 
reunión colectiva una vez, al menos, 
cada semana, y . con carácter extra· 
ordinario t.antas veces como sea con
vocada por el secretario genBral. Le
vantará acta de todas sus reuniones. 

Articulo 15--El Incumplimiento 
de las decisiones o acuerdos aludidos 
en el articulo sexto facultan al Co
mité Nacional de la Federación Na· 
cional de Comunicaciones y Trans
portes para suspender en sus lunc1?· 

nes al Comité infractor, ya sea éste 
dé Federación Regional, de Sindi•~a
to loca\ o provincial, de Sección o de 
Grupo y sustituÚ' a los componentes 
del Comité sanclonado por otros afi. 
liados libremente designados por el 
Comité Nacional de ,esta Federación. 
Los asl designados sólo ejercerán su 
cargo d11rante el periodo de tiempo 
que expresamente se baya hecho cons· 
tar en el documento -de suspensión y 
de&Utuclón del anterior Comité. Los 
sancionados podrán recurrir del acuer· 
do ante los Comités superiores de I a 
Central sindical. 

El Comité Nacional podrá delegar 
en el Comité Regional respectivo la 
aplicación de las fac11ltades que te 
confiere el presente arllculo. 

Articulo i6.-Las Secciones T écni
cas tendrán autonomía para resol ver 
los asuntos de ludole profesional o 
técnica, siempre que sus rtisoluclones 
no 10 opongan a los acuerdos de los 
Congresos Nacionales y a los Esta
tutos y Regla-meo.tos de la Federa• 
clón. 

Cada Sección Téenlca Nacional 
lf!lldrá un Secretariado, que entande· 
rá de los asuntos de la exclusiva com
petencia de la Sección y que estaré 
compuesto de un .secretario y un vo· 
cal por Subsecclón. 

Arllculo i.8.-Las !unciones de 
miembro del Comité Nacional de la 
Ftderación son Incompatibles con las 
de miembro de Junla de un Sindicato 
o Sección de éste. So eEceptúa el caso 
de los delegados de 103 Sindicatts 
regionales que hayan de asistir como 
vocales a las reuniones periódicas del 
Plecno del Comité Nacional°. 

Los compafleros que ej enan los 
cargos de secretarlo general, vicese· 
crNarlo, te!orero y contador del Co· 
mlté Nacional de la Federación ter· 
minarán su mandato a los dos ai\os de 
su nombramiento, fijándose igual tér· 
mino para la celebración de los Con
gresos ordinarios. 

Los vocales del Comité Nacional, 
stc.retarios de las Secciones 'récnicas, 
i,jercerán su cargo durante el periodo 
de tiempo antes Indicado, con la sal· 
vedad de que podrán cesar en el des
empefto de su cargo por acuerdo del 
propio Comité Nacional de la Fede
ración, recaído en reunión plenaria 
o porque la Secci,~n Técnica corres• 
pondiente le retire la cont1an2a, de· 
hiendo en este caso .nombrar a con
tinuación el sustituto. 

Todos los cargO!¡ del c_ N. son 
rcalegibles. 

Articulo tO.-Las funciones co
rr< 0 pondientes a los cargos de seore· 
tor.lo general. vicesecretario, tesorero 
y contador son las normalmente atri
buidas a estos cargos. 

La firma responsable de la corres
pandencia y documentos de la Fede
t;,ción Nacional incumbe al secreta• 
do general. Sólo· e~ casos de ausen
cia o enfermedad podrá firmarlas el 
vicesEcrflario, precisando éste la pre, 
viJ;I autorización, recaída en reunión 
de la Comisión Perman&n~, cuando 
se trate de firmar documentos que obli· 
guen a la Federaclón_ 

Los pagos deberán ser autorizados 
por el secretarlo general (o, en su
plencia o enfermedad del mismc!, por 
el vicesecretario), y llevar el visado 
del contador. 

El tesorero no podrá conservar en 
su poder una cantidad superior a 6,000 
pesetas. Todo exceso sobre esta suma 
deberá deposllado en algún estable· 
cimiento bancario o similar. Estos 
depósitos se establecerán por el pro· 
cedimlento do cuentas a nombre de .la 
FedEracion y de libre disposición de 
la misma, siendo necesarias dos fir
mas para la retirada de tondos. Esta& 
dos firmas serán la del secretario ge
neral y la del tesorBro o contador La 
del secretario podrá ser suplida por 
la del vicesecretario. 

Articulo 23--Los recursos ecoml· 
micos de la Federación Nacional de 
Comunicaciones y Transportes con
sistirán es los ingresos que obtenga 
por los siguientes concep'tos: 

a) Por el tanto por ciento de las 
cuotas mensuales que por medio de 
lo5 Sindicatos. abonen los afiliados a 
las Federaciones Regionales que 
componen esta Federación Nacional. 
Esta participación será determinada 
en los Plenos o Congresos de cada 
Federación Regional, no pudiendo 
ser el tanto por ciento menor IÍel to 
ni mayor dcl 25. 

b) Por las subvenciones lijas 
que le sean libreme:nte asignadas 
por empresas colectivi%adas o socia• 
l!iadas en lall que más del 75 por 
ciento del personal ocupado eslé ad· 
herido a 'a C. N. T. y siempre que 
el acu&do se baya adoptado en asam· 
blea general. 

e) Por donativos eventuales 11· 
bremente concedidos por cualesquiera 
organismos afectos a la C. N. T. o 
empresas en que intervengan traba• 
jadores afectos a esta Federación. 

d) Por los beneficios Uquidos que 
se obtengan en empresas colectlvlsa
das o socializadas directamente por 
la Federación Nacional, o por las 
Regionales o Sindlcl\tOs adheridos a 
estas, Integrados totalmente por per· 
sonal de la C. N. T. Se aceptarán 
también los de las empresas coleotl· 
visadas o socializadas U. G. T.-C. 
N T., cuando el acUBrdo se, baya t.o• 

mado por unanimidad en asamblea 
a la que baya concurrido más del 80 
por ciento de tos trabajadores res· 
pecüvos. 

Articulo 2~.-EI Importe de la 
cuota mensual ordinatla que cotlia
rán los afiliados a sus Sindicatos se
rá lijado libremente por tos trabaja· 
dores de cada Regional. En ningun 
caso esta cuota será inferior a una 
peseta. 

Ardculo 25.-Los gastos que se 
hayan de reali:rar para la buena mar· 
cha administrativa y ejecutiva del 
C. N. asl como los que produzca la 
propaganda de carácter nacional, se
rán de cuenta de la F. N. C. T 

Las Secciones Tácnlcas abonarán 
las remuneraciones de residencia a 
los vocales pero los demás gastos dt 
los Secretariados 09rrerán a car~º 
del Comité Nacional 

CONGRESOS NACIONALES 

Articulo 26.-EI Congreso Nacio
nal de la Federación Naoional de 
Comunicaciones y Transportes, reu
nido con carácter ordinario o exll'ª' 
ordinario, representa la voluntad de 
la Federación Nacional y sus ac11et' 
dos son obiigatorlos para todos su! 

componentes y adheridos, 

Arl!culo 4.0- La F. N . C. T. se 
compone ,de todos los Sindicatos per· 
teneclentes a los Indicados ramos de 
Transportes y Com11nlcaolones adbe· 
rldos a la C. N. T. en todo el terri· 
torio espal\ol. 

DIVISION TERRITORIAL 

Articulo 5."-La f · N. c. T. se 
organlxa en régimen federal, a cuyo 
efecto fllnclonarán ,con el nombre de 
F ederaciones Regionales las 11nldades 
orgánicas compuest.ls por los Slndi· 
catos encuadrados en cad'a una d& las 
reglones territoriales delimitadas por 
la C.N.T. 

Arllculo 12.-EI Comité Nacional, 
reunido en setión, con la asistencia 
de los miembros expresados en el at· 
llculo anterior o ,de las tres cuartas 
parle<i de su número total, constituye 
el Pleno del Comité Nacional. 

Do sus re11niones se levantará act11 
que debcrd ser Urmada por oi acero· 
tario y dos vocales. 

El secretario SBrá designado por 
la respectiva Sección, según se lndl· 
ca en el articulo U.. Los vocales se
rán también dssignados por la Sec • 
clón y habrán de pertenecer a la es
pecialidad do la Subsecclón Ttlcnlca 
correspondienle. 

Articulo 20.-Periódicamente y en 
las fechas que acuerde el Comité Na
clonat de la Feder,iclón, Jl6 harán pú· 
blicas las cuentas administrativas de 
lo Federación, tanto las relativas a 
TesoNltla, como laa de Contadurla. 
Anualmente, ademas, se publicará 
una Memoria de la acl11Bclón de la 
Federación, agregándose a la misma 
los resúmenes anuales de su contabl
lldád. 

Articulo 21--EI Comitu Nacional 
de la Federación llevará una conta· 
billdad completa y detallada. siendo 
rosporu¡ables de la misma el contador 
y ul tesorero, este último tiOlamente 
en lo relaUvo al llb1·0 tic Caja y sus 
justificantes Los b1tlances periódicos, 
resúmenes est.adleticos y de todo or
den emilldos por la Contabilidad de 
la Federación, habr:\n de llcvor el 
vieto bueno del secretnrlo ueneral (o, 
<en su defacto, del vicesecretario y dos 
vocales) y 110 podrán hncBrao puLII· 
coa sino cuando asl oEpresamentc lo 
ncuerdc, en cada caso. lo Comisión 
Purmanent11 dol Comité Nocional de 
la Federación. 

Articulo 27.· -Et Congreso q11edª" 
ra constituido por delegaciones libre
mente designadas en Asamble.JS par 
los Sindicatos do Comunlcaoiolles Y 
Transportllli afectos a la c. J'l. 1" 
convocados exprllllamente para tra~; 
del orden del dla previamente fil9 

por el Pleno Nacional. 

Articulo 6. '-Lile Federaciones Re· 
glonalos so administrarán llbrwnentB, 
poro vt••nen obligadas a cumplir to 
cstableoido en ostoij Estatutos, asf CO· 

mo las J(leclslones ¡do los Congrei¡os o 
Pltnos nacionales de esta Federación 
y todos los acuerdos de la Central 
sindical a que está adhorlda esta ~e
deraoión, 

ArtlC\tlo 13.-El Pl~no Nacional 
designar¡\ uno de los representantes 
de las Secciones 'l'écnicBA para el car· 
go do vicesecretario, otro para al de 
tesorero y otro pera ol do contador, 
rruedando tos cinco restantes como 
vOl'alOI. 

Los ocho ropresenlantes de Sec
ción, con el secretorio general, cons
tituirán la Comi,ión P~rmanunte 
del C. N . 

Cada Sección Técnica tendrá un 
número de Subseccloncs Igual al que 
sea necesario para agrupnr la& di· 
versas especialidades profesionales o 
lndustrl11les. 

Cuando los compalleros duSl!lM· 
do• para vocailc, dol Soctetariad.> h.t· 
yon de auaent.arse de su residencia hn· 
bitual percibirán la r etribución que 
les iOrá ofrecida al ser propuestos 
para desrmpl!llnr los caryos. Esta1 
retribuciones serAn do cuenta exclt1· 
aiva do la Sección correepondlento. 

© An;hiv0s Estatales, cultUJra.900.es 
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dos o proporcional, sll{Jiln aoue 
propio Congreso. er!P 

Lbs Congrews ordinarios 5 ao6 
convocados 11na vez cada dos 

8 te
por ' el Secretario NP<'llonal de 18 di· 
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to al mlsn10 una Fuderadór• flefl~ 1 
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Juicios exactos Sindicato Unico de 
Comunicaciones 
SECCION SUBALTERNOS 

MADRID 

esle heclto concreto: «Uni6n de los 
1ra:bajadores de •Comunicariones ba
jo la h:mdera ,unca de la Alianza 
Obrera Revoiucionarian. En el áni
roo de tod06 está la incuestionable 
necc~:dad de llegar <11 esta unión. 
Trabajadores afectos a una u otra 
S:nd,cal 'SI!. producen exteriorizando, 

Trabajadores de toda la v;da, Ju. 
chaoores <empre por la defensa de 
a ,.bntad y de·1 derecho a la ex:s
~tnc~a contra los enemigc,s de la 
cas<" trabajadora, somos modest~ 
cu.il n'.nguno; pero ya va mo!_estan
lo a n·Je61fC~ oidos \os constantes 
n:uram·bos ,con que se ensa Izan en· 
1.d2d<~ carentB de vida y ~:mpatías 
rn nu~s:ro pais. 

\'c¡y a rela1ar a nu,stros compa
ñero, un hecho que reve,a de mane· 
ra cl,uls.m.a !a va;ía d,. nuestra Or
gan.zac:6n y el ·huen concepto que 
m rECl' en el ext,ro, a personas que, 
,.hrt I ele pr~juic:o,, eníu;,'an el mo
v.m.,mio español. 

Es ..,.¡ caso que ha llfodonos,. ho
ce poco t.empo, en una de l:i• ,:,la 
,as m.' .Lares más :IIIJ)ortantes de ·F.,• 
pa ñ11, acud'mos a comer a un rfs• 
iau rant. Vec.no a nosotros se halla
ha un joven rrgolatmente port;ido 
v con \'1t0Ja d, extranjero, hecho 
que coir ;irobamo, al ver la difü:ul-· 
1ad en out se hallaba a I c;onversar 
con el ~;imareto para solicitar ser 
,erv:do. 

Conocedores de lenguas e,ctran
j.-ra.$, acud;mo~ en su auxilio, con 
¡;tan contento ,por ,u ipnrte, y cnta· 
b!amos conversaci6n. 

St tmtaha 'Cle un joven polaco, 
per od.sta y mód.co, que acudía a 
¡,res1ar su• ,en•icios. a n u,stro Ejfr
d to. 

D:scurr:mo~ largo rato acerca de 
H,stor.a antigua y .moderna, GeogTa· 
fía y ipollt:ca de acÍualidad, y el 
buen extranjero, s,n ambajes de ntn· 
gtin género, atrtv16se a preguntar· 
nos hacia qué Par,t:do se :nclinaban 
nuestras ')ltt>fer~ncía<. 

Con ,•1 calor que ponemos en de
Írrbn de nu.-~rra• oon,·icc.1,ones, Je 
t\ pus mos nu, siros !<1,enles l:bt'rtat
tlo~. 

d:spuesto en contra nueslJa, recono
ctr ceneramente e.l valor que repre· 
sentamos para el ,porvenir de la hu
manidad. 

Ved, pues, ahí el buen concepto 
que a Jo; hombre;, J:bres de todas las 
Jaütudes merecemos, y desprec:ad a 
aquellos que, sin conoc:,m:ento "de 
causa, poT estúpido sectarismo, nos 
denostan )' cnt.iA:an clandestina y 
acerbamente nuestros actos, emplean· 
do s'.empre el término «se dicen, etc. 

Vuestro y de la causa con[e. 
dt-ra:. 

SUANON 

Se ruega a todos los afüiados a 
esta Secci6n recuerden la obli,gaci6n 
que t:enen de ~ resentarse los días r 
al s inclusive de cada mes, de la1, 
16 a las 19 horas, en Secretada para 
hacer eft>cti\·a su cuota sindical. 

:El cotnG)añero cc¡ntador no puede, 
.,n modo alguno, distraer más horas 
en otros dlas porque s u s deberes 
para con el servicio que tiene enco
mendado se lo impiden. 

·El Secretario, 
PORFlD•lO LOMA 

. ind:vidual y colectivamente, este de
seo. No muy lejano está el dia en 
que, por inic:at¡va de ..n grupo de 
.:ompañeros uget:stas y cenetistas se 
celebró, en el sal6n de actos del Pa· 
lac.o dt Coxnunicacione6, una magna 
Asamblea conjunta que tendía a pla:;
mar en prometedora real:dad lo q ue 
era el sentir uná,slime y fuvoroso de 
iodos lo~ trabajadores conscientes. 

' ' AMNESIA ' ' 

Quen!mos hacer constar que en 
d tiempo que med:6 entre el lailZa· 
m,ento del pr,mer mon:fiesto, firma
do por trabajadores .de ambas Orga
n•zaciones, y la celebraci6n de Asam
blea g~cral conjunta, s'urg,6. el he
cho h:stórico de la firma, por el Co, 
m,té ~'<ac:onal de l:i C. N. T . y la 
Ejecutiva de ia U. G. f. en Vale11-
cia, del documento que estable<:e la 
formación de la .Ahall'Za entre las dos 
S.nd ca les htrmanas. 

¡Recordando ... qué es gerúndio! 
S. real.zamos un profundo aná1i

s.s del mov:mécnto ~volutivo en el 
Js.pecto soc:al de los Sind,catos di
Comurucaciones a 11an(r del momen· 
to t'n que, por acuerdos tomados en 
Asambleas generales, dejaron de ser 
aut6nomos, deduciremos unas conse· 
cue11c:ns alta.me-nte alecdonadoras. 

1:,,; o e• ¡preciso ser muy fuuce de 
me morra para rKorda r la última 
As9míhlea del •Sindicato •.\utónomo 
de Carteros Urbanos, celebrada en 
,u local soda! de la calle de .Rober
to Castrov,do. ,De ella -sa li6, entre 
fras~ plenas de emod6n, promesas 
de franca convivencia y 1~1 colabo· 
ración en lo profes'.onal, la diva:ón 
l'n dos ramas, c~ncusta y U,getista, 
de Jo que Jiabía sido S;nd:cato Autó
nomo, engrosando cada una. de ell.a5 
las fila, d, las dos grandes Centra· 
J,s s:nd:cales: Confederaci6n IN;,c;o. 
nal de TrJhajo y Un•6n General de 
Trabajadores. 

o,ras, toma 11nas carac1erí;.ticas más 
,profundamente :icenruadas, que hace 
qut" el pacientt' ~e ·olv:d~ de su con
<lucta v vida anterior. 
· Exi~te, asm1smo, un.a amue~ia es• 

,pedal, cuyas caracterist.cas, son den
tro de lo triste de la enf.ermNiád, 
('srnc1:ilmentc gracosas; en esta úl
t ma modal'dad se oivida el enfermo 
11de lo qu<' le da In gana>1. Ahora 
b:en, un consejo para los afectados; 
,ea síntomn o enfermedad, es i.m· 
prescindible someterse a tratamien· 
to méd:co, y nosotros nos atreve
mos a recomendar, como -opecialis· 
ta suipremo, la conc;encia de cada 
uno. 

Es a,uomát,co que, si queremos 
dar soiuc:ón interesante y en armo
ni~ con nuestros imerese6 .il proble
ma ei:on6mico y profesional, los •lfll· 

bajadores de 'Comun:caciones 1ene
mos necesariamente que ;r, de una 
m:rnera dec:d.da ·a la copuesta e~ 
marchan de una labor conjunta, eli
minando a aquel elemento particu
larmente :nteré!sado en impedirlo. 

En sus conclus,ones se .fijan com
,promisos mutuos dé no agresión, se 
señala, as:m:smo, que las d:feren
c'a-!' de tipo ideológ:co que fas sepa• 
ran ,etán ratonadas desde la Pzen· 
sa o desde la tr:.buµa, en términos 
<Ir verdadera cordialidad y en un 
'?hlD ab,olutamrntc objetivist:i. 

tos firmantes d<>l manifiesto hu
b'mo< ,dr deducir, ante este hecho, 
que el acierto máximo hab!a presi
d,do nuestra labor, ;ya que coic\cidla, 
en es-píritu, .con el conten:do del do
cum·ento que las representaciones ,u. 
,perlores de amba, Organizaciones 
habían firmado en la bella y acoge
dora c:udad levantina. 

Hagamos lj)Unto, y dejemos para 
un pr6x:mo artíNlo ti sugesr,1vo re
lato de lo que fué 1'1 «hist6ricii re
uni6n conjunta,,, celebrada en la an· 
tigua Nuestra Señora ne Comounica
c;iones, y la< consecuencias de .-\l a 
derivadas. 

C. LOZANO TABOADA 

(Viene de cuarta página) 

da capaz de hm tarla, porque ella es 
todo. l'-: ex.ste· en ella organ:zaci6n 
nl gob:emo de clase alguna. 5610 
hay una cosa: ,LlBIE'RTAD. Y .. 
¿ qué e• es10, ,i no Anarquía? La 
Anarquía es la v:da. 

AhoTa o:en: al man-ifcstar$e esa 
v.da en la Naturaleza, surgen leye;;, 
sugre una organizac:6n de formas. 
.E,to e, natural. IP.,ro las leyes y la 
orgamzac:ón s6lo afectan a la ma
nife;;tac:ón de la vida, no a ella mis
m:t, que permanece, a ¡pesar de todo, 
libre. Así, hay armonía perfecta·, 
eterna. 

Pues b:en: en el ser, en el hom
bre, la armonía <1, .idéntica, •porque 
1:l es la v:da. ,Es decir, que si quere
mos hallar la armonía, debemos 
npunder <ie la vida,. y, a~i, ,er., en 
11nuestra manifestac,6n>1 1 la sociedad, 
5odalístas, o sea: org:m1zndores ,de 
la vida social coµ arr~gio a los dic
tados de la, leves naturnles, es de
cir, organizar, ~dmi.ntstrar, f,lanear, 
teniendo s:empre a h \'Ísta los inte
reses del conjunto, del 1ot..l de la 
soc:edad, no de una clase o sector pri• 
v,legiado, y, en nuestro ser interno, 
«en ~, m,smos11, l'.bres, incondiciona· 
dos, totalmente independientes de la 
so'CiNiad (nuestra manifesta.:i6n). 
Esto s:gnifica estar en fatímo contac· 
10 con la vida y laborar consciente·' 
mente en la ;ocii'dad, Eberados ya 
dct torlas '1a~ ilus:ones erradas pOT la 
fo1ma.. 

lH 

Asl, ,pues, «socialmente", socialis
tas, e uinttrnamenten, anarquista5. 
Esto es comprens1ó,i . Esto es ,poner 
las c:o;a, en su Jugar . .Esto es actuar 
v ~\':r con inteLge.nc,a-:. 
• Ahora b:eo: ser anarqu:stas (,n
terna.mente) sigmfica que q ueremos 
realizar «en flUCstro stir» la Anar• 
quía; es decir, la· vida. Y ¿ qué sig· 
n'fica esta real:z:1c:6n? Sencillamen
te, v. vir los valor~ eternos, lo; va
iores, no de unn roza, nac16n, cl:\
se, religión, filosofía, person:tl:dad, 
slno tos universales, los intrinseco,, 
los funuamcl\tales, los sub,ta.nt.:vos, 
los que son esencia }' rai6n de srr 
de la ,·:da m:sma. 

1Responrlió que, ,por lo que lleva
ba conor:do de la E;s,paña leal, don
de había v sto la .ngente Jahor para 
la guerra r,~,Jizada por nue,tra Or· 
gan,znc1ón, sus aguerridas y numt'• 
rosas ~,J cias, d grl.'1 dosarrollo 
con ;1tuN1vo de que ,dábamos muestta 
por tedas panes, le :nducfan a cretr 
que .. ,.1 ·o mli; perfecto y el ha! uar· 
t,• más firme de nue,ua 1n<kpenden
c,a y ~spír tu revoluc:oñar.o, • mani• 
fs1ándono,, ade.más, qu~ tenia J~ ab. 
sofolfl ,eguridad de que, de ~er h:!· 
pano, habría de mil.tar en nuestru 
ñ!as. 

Desde el heaho a que hacemo; 
meru:,ón a esta parte hhn tran5CU· 
rr:do algunos meses, los suficientes, 
~.endo tan corto ese h.,pso de t!em· 
po, 1pan1 que ¡por parte de algunos 
se havan olv.dado aqu<'llos concep· 
to, <'Íevados que reflejaban u11 d;. 
seo, que ernn, mejor, una promc•a 
de que en lo iururo, 3unque idcol6-
g;camente ;eparados, sabriamos ha
llar 'os ,punto$ de coincidencia que 
nos ,permilleran colaborar sinc;eta· 
mrnte en lo profos:onal y marchar 
un.dos en lo soc;a\ para la conquis
ta de las re;v;n-dicacionl'S econ6micas 
y morales .1 que los trabajadores de 
Comunica,cione; tenemos derecho. 

N utotro problema, t c,pito, es el de 
los compañero,; que m,htan en las 
filas de la U. 1G. T . La meta a :il 
c;inzar la m:sma. Vay.amo,, pues, to
dos por el cam:no que nos 1>ermita 
consegu:r nuestro supremo y mútuo 
ohj•t:vo. 

Federacl6n nactonat de tas 
Industrias del Papel v 

Artes Grdflcas 

De modo que, en últ:mo análists, 
al pensar en la sociedad, no podemos 
ser otra cosa que ;oc::ih,Ms. Y, a~ 
,pensar en nosoLros, en l;1 v;da de 
nuestra mente y corazón, de,bemo, 
S<!r anarqwstas, es dec.r, 1.1:>erado
rei; de la energ:fa creadora (tUC yace 
oculta .bajo las mú\t ples capa,; de 
nuestros preju:c:os, de nuestras ipa· 
s;ones, de nu,stra incomprcnsi6n, y 
que e, la energía de lo eterno, de lo 
mmensurab.e, ,de ia verdad mi,m:i, 
que qu:ere llorecer en nosotrq•. 

Tam~>:én u~~6 e:<1en,amen:e de 
la Jircp:iradón socío!6gica y cultu
ra l d~ nurstros militant<-5 1 lleo.:tndo
nos ,de alegria el vrr a un e:<tranjc
'º· ,pero hombre de cr.terio ·pr<l'p,o, 
qu,, a J.1 ,·1sta di!. los hechos, for
maba ju.e.o, tan exactos. • 

Po;1criormentc hemos 1enido tam
h:én .gusto de oít a ~1,gunos ~xtran• 
i•ros, a ,quienes en sus ¡,aíses res• 
·pttt, vos algu11os Caíne~ bahían pre-

do los Con11resos extraordinarios, de
berá hacerse pública con unll ante
lación de qulnc;e dlas al menos. La 
de los orcUnarlos con treinta dlas de 
autelacfón. 

Para el buen orden de lu dtacu• 
sloncs y deliberaciones de los Con· 
oresoa, antes do entrar en el orden 
del dfa, la mesa de discusión elabo· 
rara unas norma& que estarán obll· 
Oadot a r.umpUr todos los deJ11gados. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 18.-SI un Sindicato por 
diferentes causas se disuolve, dcbori\ 
depositar rn la Fcdtración local res· 
Pectlva sus efectos, a lln do ser en· 
!regados al Sindicato c1ue pueda for
lllarac nuRvnmente en 111ruella loca• 
lldad. 

La Federación Nacional no podrá 
ler diKuelta mientras que boya dos o 
111'8 Sindicatos de Comunlcaclonet o 

lE~ r:gurosamente exacto que la 
nmne,i.i ha tomado pre¡porcioneg tpi· 
dém.cas en Co.mun.ca.c:ooes. I..a pfr
d,da total o parcia: de la memoria 
sobrev.ene por dcct'pi tud o a fecci6n 
cerebral. A vece,, los ,efectos .imné
i;;cos se lim tan a fechas y 11ombre,; 

Transportes afectos a la C. N. T ., 
que deseen continuarla. 

Articulo 29.-Los casos no previs
tos en e!ltoa Estatutos Berán resueltos 
por el Pleno del C N do la F. N . 
C. T. o en defecto del mismo, por 
su Comisión Permanento. 

En este ú!tln10 caso, si iµ acuerdo 
no fuese tomado por unanimidad, o 
si, por ser con!iderado de trascen· 
dencla para la Fedtración, estimase 
su Comité Nacional que necesltllba 
un asesoramiento mayor, podtll. re
solverlo sometiendo su crltorlo a la 
ulterior y dilinitlva aprovacl.ón del 
C. N. do la C. N. T. d~blendo éste 
lormatbar por escrito su conformi
dad, 

Articulo 30.-AI ser disuelta esua 
Federación. los madlos propios de 
producción y trnbnfo aroblvo y Ion· 
dos que posca, los pondrA a dlsposl
cilón drl Comité Nacional do la Con
federación Nacional del T rabajo. 

._ ,\l ientras tanto este deseo nuestro 
ipueda ser una r,:,alidad, <'I Sind:cato 
Un:.Co de Comun,c:u::oncs entiende 
es un imperativo cat<"gÓTico para los 
que nos llamamos ant:fosc:stas \le. 
var :i efecto una ínlt'l\SA labor cons· 
truct va, estructurando los serv,cio, 
para que 6slos rindan el máximo be
neficio f cu.mplan ¡plenamente la 
func:6n para que fueron creados y 
aquellas c¡tras en las que la guerra 
los baga necesarios. 

Dentro de los mom entos actuales, 
Comunicaciones esttl real:zando wia 
!rubor, no por callad.i menos .,fecli
v.i e11 la luc;ba que contra el íascis· 
mo sostiene el pueblo español. 

En la retag uardia (sin encont rar 
I" colaborac:ón incondicional que en 
esto• momentos debiera prestarse 
11or todo~), IJ)rocurando la buena 
marcha de los 5'rv:cios dentro de ll\ 
máxima reg ularid ad , en relnd6n con 
las cucunstancius a ctua les. E¡i la 
\'unguar<l1a, creando y dan"do e,tado 
orgánico a un serv icio aux il iar de 
campaña, t raducido en 1Es taíetas1 

JlU<'>!O> tclegrá1i co;, conducc:ones y 
otros más, que son ij>UDIO de conexión 
cn'trc •1 Ej,l rcito que ludla y los 
tra b.,j~dore& que laboren y producen, 

.\' osocros sai><'mas qur. la Jabor 
<¡ue 10<h,vla hny que llevar a cabo 
.-s dura ; no~otros s abemo~ tamti:('n 
que t') c,,mino qu~ no, íalt., por rt· 
rorrnr ernl sembrado de obstáculos. 
,Por ,ello, .-1 Sindicato Unico d,• Co• 
mun cac1ones, al~ct u ,1 l., gloriosa 
ConfN!ccac1(,n 11:acionnl drl Traba• 
jo, drs¡,ojado dr iodo interés parti• 
cuhuJ,u:i, ~,o~poni~ttdo éstl' ante el 
interés com1ín, 1,:, lal>omdo, labora 
)" lilhorará para la consecuci6n de 

Con fecha 6 del corriente quedó 
constituida en Valencia la Federa
ción N11cional de las Industrias del 
Papel y Artes GrMicas C. N . T . 
eligiendo domlcllio en la misma ciu· 
dad, Avenlda Nicolás Salmerón, 9, 
TEiéf. 16315, donde deberán dirigir• 
so todos los SlncUcatos o Sec;elones 
de las Induslrlas del Papel y Artes 
Grillcas C. N . T . para mantener 
contacto directo para todo lo que se 
relacione con las mencionadas Indus
trias. 

EL COMITE NACIONAL 

Valencia, agosto i.937. 

Imp. J. Prc .. ocia. -5. Crútób1I. J 1.-Valcncia 

·Cuando todos hayamos realizado 
ueso11, en la sodedad, -habrá 111:gado 
a 1ll perfecc:6n !er esthb:ec1m1ento 
del socia):,,mo Ubenar:o, y, ucn nos• 
otros», será una reaid:td palpitante 
la libertad :nmensurable del p ent.1· 
míento·emoc:6n. 

:Entonces ya no seremo, a nnrquis
tH, si.no la AJ,arquia, ~to es: la 
v 1d;1. 

A. SANCHEZ GlMENEZ 

"COMUNICACIONES LIBQE" 
BOLET l !II DE SUSCIUPCION 

Precio: UNA peseta meneU-DI 

El compañero 

que presta sus servicios 
en C•I 

como 11 l 

provincia de 

se suscribe a « Comunicaciones Líbrt·» . 

de 
l'tRlltl\ 

de l9J1 

(1) tnd(quc~c d ~s ,1~ Tdcfaao,, C4rlc-ro, Tf.'cnko de Tcller1,fos ti de c.!orrto,. Sub.1llcrno 
Q11dloltlcfitr.,flsl•, M~~.folco, cte. 

(11 llctldcada babllllAI. 

© Ar;c:;hiv.os Estatales, Gultl!lria.go0.es 



ETICA SOCIAL 

.fl los compañeros 
carteros urbanos de la ir.g.'(:;. 

de Madrid 
¿ Mal plan~ado ,el problema? 

¿ Tendenclosa111ente interpretado? 

Tal ve,: ambas cosas a la par, o 
un poquito de cada una, Y es que los 
nerviosismo y las pasiones morbosas 
por partidistas, a veces, y mas a 
menudo de lo que ~era menester, 
no nos permiten entendernos, en don
de tanta (alta hace la compenetra
ción de cuantos más mejor. P ero el 
asunto es que el problema subsiste 
absurdamente, sea cual fuere la cau
sa, y precisa, como tantos otros, SO· 

1 uolonarlo por rruones de ética so
cietaria, dando de la~o anómalas in
terpretaciones. 

Nos referimos al caso del habill· 
tado de la Car terla de ;Madrid, el 
que debió tsx;er solución a decuada 
Inmediatamente del triunfo electoral 
de febrero de t 936. P ero más vale 
tarde que nunca. 

Compaflers de la U. G. T.: Con 
entera sinceridad os digo que equi
vocáis la cuestión. 

Aunque no estoy autorizado para 
deciros lo que va a continuación, nj 
ostento representación slndical algu
na, puedo afirmaros, sin temor a 
equivocarme, que la C. N . T . no 
pensó, ni r emotamente, desplazar al 
habilitado de la Cartería Central de 
su cargo, con el deseo de obtener un 
puesto más. Esas son, en estos mo
mentos apetencias m iseras y ruines, 
y quien tal ment.ecatez propale, sin 
duda pertenece a 'ª cuerda de los 
traidores disfruados de revoluciona· 
rios, que se dedfcan a envenenar 
ambientes que nunca debieron dejar 
de ser cordiales, y que su labor no 
es sino la que pretenden adjudicar 
a los demás. 

Lo e.senclal del caso, lo que ni 
podéis ni podemos olvidar , es que, al 
amparo de la r epresión por el mo
vimlento de octubre del 34, y apo
yado por los fascistas que secunda
ben al traidor Jalón , el r epelido ha
bilitado se enquistó en el cargo que 
Indebida men te ocupa, .siendo una In
dignidad colectiva ampararlo para 
que continúe, y una gran inmorali· 
dad social tolerarlo y defenderlo. Y 
lrancemente 0<1 digo, porque os co
nozco, aparte dJferenclas tácticas e 
Ideológicas, quo no cuentan en este 
caso, que no os creo capaces de la· 
mana felonla, sino hay quienes, In
teresadamente, trata n de que equi
voquéis vuestra verdadera posición. 

Porque puede pasarse, ya que las 
cosas so han encaur.ado asl, que tan
to en vuestras lllas como en las nues
tras, existan Individuos el!, tan baja 
contoxturo social, que estén prestos 
a traicionarnos si la ocasión se le.s 
presenta P ero lo que no es licito 
es quo ninguno do ellos, absoluta
mente ninguno, y menos en estas clr
cunstancl.as, tenga cargos represen• 
tativos de las colectivid11des u orga
nisaclones. A tanto cquivaldr fn trai
cionar el movimiento quo ost6 plan
teado y--1 no 61.vldarlo 1-quo tantos 
compal\llros nos lleva costados a los 
trabajadores organizados, no impor-

ta si en la U. G. T. o en la C. N . T., 
pero indudable~ente con ansias pa
ralelas de reiv!ndlcaclón. 

E l individuo en cuestión estoy se
guro que no cabe en si de alborozo, 
pensando que, gracias a haber quien 
retuerce las cuestiones-no tienen al
gunos en estos momentos más acep
table misión revolucionaria-, él se 
baila apoyado por una organización 
slndlcal, a la que pagarla en mala 
D10neda su apoyo si las circunstan• 
cias se lo aconsejaran-vuelvo a re
cordaros octubrt! de i 934-. Y por el 
propio decoro de todos, y aun por el 
vuestro solamente, nd debe continuar 
la burla. 

¿ Que está el asunto mal o extem
poráneamenle plantea.do ? Si vosotros 
así lo entendéis, en lugar de darle 
Interpretaciones inadecuadas y en cu
yas posibilidades nadie pensó, y 
echar las campanas de un apoyo sin
dical, en menoscabo eje la organi&a· 
ción siempre y con per juicio colee· 
livo, debisteis requerir al terreno cor
dial y resolutivo a los órganos repre
sentativos de la C. N. T., camino 
éste el más corto para que no apa 
reican aspere:tas que a todos dañan. 

Porque yo os pu edo afirmar dos 
cosas : Que la cuestión fué plantea
da por Iniciativa particular, sin in
tervención, nl siquiera indirecta, de 
ningún Comité responsable de la 
C. N . T .. y que es tan esencialmen
te moral el fondo de ella, que el 
compafiero que vosotros designéis CO· 

mo candidato a la Habilitación para 
reemplaur al que está, será decidí· 
demente apoyado por nuestra Orga
nllaclón, siempre. que, como hemos 
de tener descontado, se trate de que 
el designado no sea la equivalencia 
social del desllluido. 

E s flOlu4ión que os brindo, en 
gracia a que el desgaste flslco que 
6Slas luchas intestinas producen po· 
drá beneficiar a quienes l as alimen
tan pn sus designlos contrarrevolu
cionarios, pero nunca a la causa de 
In emanolpaolón de los trabajadores, 
ni, por tanto, al deseo de ganar la 
contienda que tenemos planteada, 
base d e dicha eman cipación . 

ANTONIO CEREZO 

comunicar a esta .Adm;nistrnc:ón 
los c,1mh1os de servic.u y rcs:dt·nc,;1, 
puts tropot,1m011 ron cLti~uh.1des 
para em'lar el penó-d1co con prob;,. 
b1l,d.odt,; de <1u,• 11,gue al 6U9crl!J• 

tar, como .h:mi6mo p.ir~ ¡rnn·,h:r el 
,mpartc de la suscfl¡,r:6n En el li• 
cbero d~ qun d1spoo~mns h11y ,t, re<:• 
rion,·" q ue h,,c., ya Utr.n,po perdir.ron 
cf,,c11v1dad, ~t¡pin h~mos p o d Id o 
rom¡,rob11r en .dgunos ca~os dr com
p.tñt'tos que conocemos. 

La corrupond,·nc.a adm,r11ctrat11r., 
y gltos, ., rw mhrr dtl c11mpañNo 
Jou! \ rnn , , PaS(U,\I y G,•nls, (), \'a· 
l r-rtc..1,1. l.u d t• Rrd.tcd6n , ;1) Comlh! 
!1.' ac,011.11, 1•n el. mi,mo d o1mc1l10, 

PILABRAS 
PROfETICAS 

En el din de huy, a la. caid"a 
de la tarde, salí 3 ,as afuerac 
del pueb;o, después del traba· 
jo co(d ano, a u;.m:rrt'l aire. y 
descansar el espín.tu en la con. 
temp1ac:6n de los ca,mpos y n• 
beras, cuando topé con un viejo 
sim,pá.!:co, de los •e.iudOs y 
av:spadcs de esta romllJ!ICa, 

tDespué-s l:le d,isourm al,gu
nos mstante.,, acerca de la co

.;;echa y es:iado de la, pl;i11ta· 
c1ones. recayó nuestra convi,r
~.1c:6n, ¿ cómo 110 ? , sobre el 
g-ran problema de In guerra y 
revoluc:ón que nuestra ,úerra 
y generación uene planteado, 
oyendo de sus klb:os tales pa
labras y consej.os, que no pue
do sustraerme al deseo de t rans. 
cr,birlos 1t mis comp.añeros. 

He aquí lo que <'kjo el ,pru

den~e :inciano ;" 

-Yo, que, como sabes, s.em
pre he ,:do el h01mbrP más li-

' beral de e;;tas tlcnas, por lo 
cual de todas Jas autoridades 
he ,;ufrido persecu¿ones ;,.1n 
fin; que he- .es1edo continua
mente· oontra el prior, sea qu'.cn 
sea, porque no han hec'ho má.:, 
que e><polia·rnos y oprimirnos, 
ahora, éuando creia. ver reali
zado el sueñ.o que mantuvo -en 
pee mí mocedad, madurez y 
aun me sostiene en }a vejez, 
me enwentro amargado a la 
v:sta de hechos dotorosos y 
~goismo.. incalificables que e-n
cuentro en.re muchos que h:.m 
~ido m::.. amt:gos y que me han 
acom,pañado e11 mi com.tant'e 
batallar. 

De la pl,.2a, iji'tio donde te
nia mi Tecreo, he r,m:,do que 
marcharme, asqueado de ver a 

cuatro jovemuelos q~ han 
cotitnmina.do de su demenc:a o 
perverndad a alguno:; hombres 
gra,·es, fomemando qut'retlas y 
hablando pestes de valioso; re
volucionano;,. )' organ.iiacion<!S, 
S:n hacer ell06, por su parte, 
otra co.sn que chnrr:ir y d~va
r,,.T, ,rep;in:én<los., l\t piel det 
oso s:n haberlo cazado, prin
gando s,n haoor asado, y abs
i.n:éndos.e en ab;oluto, con es
tas dc'Vagaci ones, de hat<,r obra 
alguna productiva para la gu<'
na n~ ,para la rrvolue:6n. 

A mi, constantes a¡;ivcrt~n· 
c.b .parn que cejen en estas ¡,,. 
bo,es malsanas, resp(lllden con 
risitas ofem,:vas. 

T .e, he expuesto de manera 
clara y ~ráfica lo que serí.t de 
rsta coma11ea, a pesar de las 
dcS<hcha,s dt.1 la gueH¡i hoy plá
cida y plctór1cti, pue,; de los 
cam'POS hemos expuls;,do a su., 
ex,plotadores rent.stna y dos 
convl!fltico;. de gruesos frailes, 
que poS<"ian m!lt< <le- J11 mitad 
<lrl t,!'rmino. He iseñ:,lndo qu,: 
,rría d't' nQS-Otros dom.nados por 
~1 cura, do CABO d~ la Guar• 
dia c1V>il y el peor de 106 usu 
nnos, qu~, ,desvués rlt' ílM'SÍDI\T• 

nos a más de l,1 mi\,,~ ,1 pa 
lii:i.s ,y ~oca}1i'1,1, ;1c'ah11tbn ~on 
los dem;i.;, y ni por t•sas. 

Prro 1rngo e,peranu en que 
cnno.tcan ! .. t \rc,rd.ad, qu~ nos 
unnmo, todos 106 11,abaj¡¡Jous, 
,:11 h1acer rnso a viv'.dohs <le• 
mag6g-ic:os, r q ue, una v~, 
t>n1dos, demos ¡;rn11 ,,v:int,• JHI 

fil acab:u rnn l,u ,u,perv1vÍ,n
rias dr rr~irnenrs ya "1,ntos 
por J.., voh1ntad <le l pu,4,to. 

Has<a a <JU,Í r l v,rjo. ¿ Que 
os ¡JH«cn s us ¡,.tl;1hr,, 1? S.¡¡.1 • 
mo, , u -con Rejo y venc:crt·mo,. 
l> r (~1,1 fonna, ' jamá,, 

CATETO 

En la 7Dtleda~. socialistas libertarlos; 
en la vida Interna, anarquistas 

Pues.O que ,.¡ Anan¡u.smo •, una 
rama del Social smo, qtte adop:ó e,1a 
'1cnom .nación para óiforenc,arse óe; 
Soc,a1:smo c,,11tral:sta o au:or:rano, 
pademos afirm.a-r qu"C s<imos soc:aHsias 
1 be~::ir íos. Socialismo, nuestro pnn, 
c,p:o econ6m ico. Libertario, nuestro 
princip10 ,político. 

Bien m:rado, el Soc:ahsmo auto
r:tar:o es un Socialismo parc,al, no 
total. El Social:smo ínt.,gral, comple-
10, es el hbe.t.irio. 

Creo que no fué un acierto d 
adc,p1ar la denom.nación de ;mar
qu,stas. No tanto por la sign:fica
c:ón inlrlnseca del hecho, como por 
el f'fecto general que hal.iia de prndu
c:r en ..is masas, áv,das d~ una orien
tación concreta que plasmara en ;us 
mentes la v,si6n de un progrnma cons
truc1,vo de real:xaciones 6ociales in
mediatas. Hubiera sido mejor, sin du-
4a alguna. como d'.ce muy bien Leva•, 
en su muy admirable Ebro uPrec•· 
;,ones sobte el Anarqu.smo" -, con
·,ervar l.i denom: n¡ic:.ón de «soc:a
llsta;u, expre,ando i-1 princ~pio ipo
llt c:u con el adjeBvo «l. berta río ... 

b10· qu'zi bub:eni cv.tado que 
haya hab:do ind:v:duos-aun los 
hay-que entendl~r11,n 4a palabra 
Anarquia en su sentido, s:no nega
tivo, al menos cómod-0, su,perficial 
r ·hasta egaísta. Además, 1Dues~ras 
idea, hub:eran iotens,ñcado más y 
más su s;gnilicac:6n social, su sent!
do coordinador, ·copstructivo y rea
lizador, en !ugar de adquirir, como 
ha suced;do, en las mentes de mu
chos tnd;v,duos el s,gr1-fica<lo <le un 

eterno combate, que forzosamente 
engendra un espíritu de d't'strucc:ón, 
de negac,ón continua y, en muchos 
casos, d~ n1,lamiento, que es lo qu<' 
ha llevado a creer .i mucllos obser
vádorcs que nuestras ideas Nan an
tisoc:a les. 

Eo efecto, Anarqufo es, s.mple
men:e, una nl'>g'ac1ón. E;; un térm.,no 
nega1ivo. Lo demás lo añMEmos uo,

·Ol ros. Y esto, junto con ciertos erro• 
res comettoos, ha contr1bu,do, lógi-
camente, en el transcurso del tiem
po, a que muduis gente,, JJrcki ., 
puestas qu:1.á para venir a nuestro 
campo, se hayaµ absitt·nido >º hasta 
hayan dudado de nosotros. 1 

En camb,o, Soc:al.smo libertar.o 
son dos términos que nos definen de 
una manera perfecta y tienen una 
sign1ficac'6n nernmente •positlva, qui, 
nunca pueden prestarse a ronfus,ón 
alguna, nt a una interpretac.611 uual. 
As:í, ,poddamos estar seguro, de que 
<'I que lle-gase a nuestras filas lo ha
da con ona vis'.6n dara de nu,•stra 
,deologfa. 

Y ¡,ue~to que la F . .\, l. ha cam
biado de estructura y sr rrconocr 
,por iodos la conveniencia, d,1d:is las 
aotual~s: c:rcunst.1,.nc1a~, d~ 1ntcrvt•· 
n r en la,. alLt'S fun.<one:oo d rer.1:va:; 
de la política, de la .Jdm n1stradóu 
y dr J., ,•conomfo d~I poís, vamos a 
l,r nd.H ,1 l., con,;'.dcrJc1cSn ,le todu~ 
una :-.ugr1l'-nt-a, por ~ f11est" lít1t )' 
convf'Ol(·nt~ tent"rla e'u ,<:urnta, a tt11 
d .. lmpr!mi1 unn ina')·or v11,1J:d,,d ., 
nuestro n10,·1mu:nta. 

Si,·fldo, como ,omQS, .so,\:illsta, 
1.l)rtt.Jr:os y cen:enoo .,ñ CUl'nta qu1• 
nurstros !l)rQ¡,6sllos, lfuoflamrntal
mn1tl', 110 son di,111110, ,le ,os de un 
P,HLdo ¡,oli1 co---0r¡¡a1111.ac16n ..i~ l;i 
v.dh polít:c:o-económu;;, ron arreglo 
n un ,prngrama ¡m,¡,.o , a nuestro 
ent~ntler, y , ., v:rtlld de l.1 tiascen• 
,lrnc·a el ,· I.1 ~or,1 hlstcir1r11 .1t1u.il } 
d, ot os !;ictort·~ relacion11do, con el 
rl:111.1 ¡,otft:co cut opeo y ~on d ¡,or
vrn r •nmrcl,ato de L, nac.6n ,·.sp,t• 
iiula, srrf.l altan1tulte b,·ndicio,o pa• 
rn d mo-v,m,rnto hbrrtar,u qu<', pur 
la m 1,1,,nc,a con frtle1al y e,p,·ciñ
' a, se conslltuyrs,· rl P.\RTlillU SO 
CI !\IJl 'S I".\ 1f,l,RFJR l".\RI O, con 1111 

¡.rogra<n:t concr<·Jo y ,preciso d<' 1tn· 
li i .1c,onrs inm,•drnt,i,, fftc1le5 d~ 

romprender ¡,ar., la ¡:r.11, rna,., d, 
ir~bnjadores. 

!::~te Part!do ,;etfa ,. : cu:daJo !. 
un sé.o el uor:entadon, de las m, 
sas adscr:tas a la C. N. T., para 11~-
,·.u su f'spfdtu, su d.nami,mo- crea
dor y re\•oluc;onario basta las alta; 
esferas dérec!l.ces de la veda adm, 
n,strauva,. rpolit:ca y ~conóm\ca dt 
l!:spaña. 

¿ 
J. 

c. 

a 

g 

Hacemos e,1a proposcc.ón con 
p'.ena cónsc:enc,a de lo que hacerno, 
y sólo gu,ados por un alto upintu 
de comprens:6n y por el gran 1nle· 
rés y entüsiasmo que sentimo~ al po- ! , 
ner nuestro ser enteró al servicio, 1 
no ya de la causa proletar:a, s:no 
de la cauo,L de 11\ humán¡dad. 

ll 

Pero, ¿ es que la ,profll'-lda, la 
trascendental, la positiva y verdade-
ra s:gn,ñcaci6n de la (palabra .'\na"t
quía rba a desaparecer por eso de 
nuestro ,pensamiento pN o I Lo que 
ocurrirí.i es que lá ,:tuariamos en 
su plano pr()plo, que no es, ·prec:sa· 
mente, el soc:al, sino el md1v,dual. 
Tratemos de ex·plic.unos. 

Para un hombre que penetra y 
percibe plenamente d s:gn.ficado de 
la v,<la, todas ias cuestione• son sen· 
c:llas,•claras, transparentes. Para un 
hombre despro,·i1to de prejuicios, no 
aferrado a n·n:guna ideología, ena· 
morado ardientemente de lo .mper
~ona1, de lo verdadero, de la vida 
m,sma, estos prQblemas no ofrectn 
dificultad alguna: Pllos mismos brin· 
dan su soluc'.6n. 

5¡ cada uno de nosotros fuera 
este hombre, vetiamos con ciaridad 
una co;a: el hombre, una vei eman· 
dpado de •as est1.1cp:deces d1mana11· 
tes del preju.c:o nacionalista, rac:al 
o de clase, ts, como mie.mb1Q de l• 
so-r.:rdad, soc:al:sta; romo indn•i<luo 
con v:da indma '.ndvpendient~, annr, 
qu:sta. Este e, el hombre natural, 
1dlcjo autént;co de la ~aturaleza, 
que se ha hecho p'lr11amente con,
c:entc en él. 

·Sóio ., la luz de !~, que 13 v,d,1 e' 
,puede ser com,prentl:do rI hoxnbre, 
y, por tanto, la sociedad. La vid., 
ej, ,len ~i m:;ma», ~lbre, incond:cie>
nada, cierna. No h:i.y ley alguno •' 
la f ua 1 haya dr obedecer. ,:)\ o hay na 

( Conllnua en tercera página) 

¿HASTA CUAHDO PEttSAHOS 
SEGUIR EH EL SllEff CIO? 

Ya ,s hora nelu,i.hie ¡,ara qut 
s~ r~al:c.~ d,• fondo unn ,le¡,urac.ón 
profunda sobre los jefes ,le C~rtería> 
Urbanas, :0t:n m·r.1s rh pers(,nalisrni», 
ptro d-t h•rho y rn11 ju,lid:i., c¡ur ,·~· 
ya encaminada al mejor d,~eo dt ,H· 
vtr a nur.str,1 .,mada 1R~públ:ca Mmo
cnít·ca qu,• l::i J:t c1us,, que 1vdo-s 1°~ 
homl,r~s 1,hrrs dr ¡tPn~.un •,•nt•• 111'-

.\hor.1
1 

11}.á.¡ qut> ntllH,l, ('~ ru., n 
do l:t •R<'¡,Úf>I ra nl;asll,1 c,11 los put; 
tos de m,,n,do•homhr.,, <le r.,pac:<J.,,I, 
hombre, de volu111.,d ¡,1op,n, ,prro º"' 
romo hay alguno, inca.¡,ac-t ,clos, 11u• 
t,cncn h ipo1t•c,1dll iu auto! rlad. 

Ahor.,, .m;is ,¡uc nunca, huy qut 
,. ¡¡:la" e,10, pues ws••to <]Ur r,urslrl 

amada 'R,·púhhc~ d,-ho 41<' trotf . ~· 
rsto, pue,to< 'hoin:br.-s tle capacid,, · 

'6 1,1• r.na real:1;u t·sta dc11ur,¡)(~ n, ·r 
dos hMmanas .S111d,c.1lrs. U. (; . 
y ~- N T., <h•h:er,,11 1•ncar¡::ir bo~r ~ 
hr<'S ,¡uc Ir, nspu, n 11td:1 c1~50 

confianza, 1¡u,• hayan n~trnt;idu pu';, 
to~ d" Milndo, tanto <le un., comv . 
otrn hcrn,.11,, 'i 11<hci1I r. :,;~ "f, ) 
l l. (,. T 

GRACIAN FERNANDEZ 
OLJVER 

( ,ttte o urhano <le l,1 l' r, 11• 
e ¡,al d,• \ 111 en 

© Ar8hiv.0s Estatales, cultura .§00.es 



Juicios exactos Sindicato Unico de 
Comunicaciones 
SECCION SUBALTERNOS 

T rabajadores de toda la v.da, lu
chadore; s:empre por ia defensa de 
. .1 1'.bertad )' -dei dereoh-0 a la ex,s
¡tnc~a contra los enemlgos de la 
rise trabajadora, somos modestos 
(Ual n(nguno; pero ya ,·a molestan• 
.to a m1esiros oldos,o los constantes 
~:t.:a.:nbos • con que ,e ensahan en
t.dadc-s carentes de v!da y ,;m'Patias 
tn nuest~o pa!s. 

\'oy a relatar n nuestros compa
ñeros un hecho q;,.e revela de mane
·a clari$'.ma la va1ía de nuestra Or
gan'zación y el buen concepto que 
merrcc en el ex.er,or a pusonas que, 

bres, de preju.c;o,. en¡uir.:an el mo· 
v m ento e;,¡rnñol. 

Es ,.¡ caso que hall'.lndonos, ha
e poco tiempo. en una d~ lns ,ila

r.n m.i.t.ues más , mpo¡tantes de ¡,:,. 
pañ;i 1 ~cud mos a <:omer a un r"
L:tu ranr. \'ec no a nosotros se halla
b~ .un joven regu'armenle •portado 
y con v.toln de extrnnjno, hecho 
qu, ~on v•obamo, ni ver la. dificul
,J,i en <¡ue se h:i Llal,a a.! conversar 
con e I ramarero pa.ra eolicilar ser 
sen<do. 

Conocedores de lenguas extran
jNas, acudlmos ,en su auxilio, con 
gran contento l))Or su parte, ·Y enta
f>.:,m o~ conversación. 

Se trataba <il.' un joven polaco, 
per:od,sta y mé<l:co, que acud!a a 
prPslar sus servicios a nuestro Ejér
cito. 

.l)¡sc1>rr'.mos largo rato acerca de 
H:.tor,a .~ntigua y moderna, Geogra
fía y 'Poliúa de actua1idad, y el 
buen extranjero, s;n ambajes de nin
gún género, atrev;óse a preguntar
nos hacia qué Partido se ;nclinaban 
nur,~ ras ¡preferencias. 

Con eJ calor que ponemos en de
f~n ,;a ,ck nuestra$ <X>nv CCl:ones, le 
,.~pus.mos nuestros ,d-eales libert31· 
t~os. 

1R'5pond.ó que. rpor lo que lleva
b., conor:dó de ta O:~aña Ira!, don· 
d, habla v·sto la ingente labor para 
l.i guerra rcalirada por nuestra Or
¡:an .,ac:ón, sus aguerr;das y oum<'· 
Tosas ~f,:'~das, e, g-ra'll desarrollo 
ton<1111r;-1ivo dt qut dábamos muestra 
por tedas partes, le induolan a creer 
que ~ra lo mis perfoclo y el baluar· 
1, má, firme de nue-strn :ndependen· 
tia y <sp!r:1u revolucionario, mani
lstándonos, adtmás, que tenia Ja ab
$0lu1a ,~11ridad de que, de ser h:s
pano, habría de miJ.tar en nues1ru 
filas. 

Tamb:{,n ""~6 ext-ensamente de 
la prepar~c;ón soc:oló,gica y cultu
,;;i¡ de nuestros militantes, llenándo
~os de .llegrla el ver a un t':xtrauje
ro, ,pero hombre de cr,ter:o prop:o, 
que, a la v;sia de los hechos, for
maba ju:cos tan exactos. 

Poste01orment~ hemos tenido t.'UD· 

b.én gusto di' oir a algunos extran
jeros, a qu.enes en 5US pal-ses res· 
'jlecL,vos algunos Caines habían pre-

d:spuesto en contra nuestra, recono
cer cener:unerue el valor que repre
sentamos para el porvenir de la hu
mamdad. 

Ved. 'Pues, ah1 el buen concepto 
que a los hombr-es Ebres de todas las 
'.amudes merecemos, y despreciad a 
aquellos que, sin conoc:miento de 
causa, por -estúpido sect,arismo, nos 
denostan y critican clandestina y 
acet bame11~ nue5tros actos, emplean
do s;empre el término «se dice», etc. 

Vue;t ro y de la causa con fe
deral. 

JUANON 

~ MADRID 

Se ruega n todos los afiliados a 
esta Sección recuerden la obhgaC!ón 
que tienen de presentar'Se los días , 
al !i índusive de cada mes, de las 
16 a las 19 horas, en Secreraáa para 
bacer e,fectiva su cuota sindical. 

'El compañero contador no puede, 
en modo a,!guno, distraer más horas 
en otros días porque & u s deberes 
para con ~1 servicio que tiene enco
mendado se lo impiden. 

-El Secretario, 
PORFLDIO LOM.A 

' ' AMNESIA ' ' 
¡Recordando ... qué es gerúndio! 

S. re:i.l' 1.amos un profundo aná1i
,., del movim.:ento evolutivo en ~l 
a<peclo soc:al de los Sindicatos de 
Comunicac:ones a 'Part.r ·del momen
to /n que, por acuerdos tomados en 
.\samhlea• generalfs, dejaron de ser 
autónomos, deduciremos unas conse
rueric,as altamente aleccionadoras. 

otra,, toma unas características más 
i;,rofund:unente ncentuadai, que hace 
que d pac:entc se olv:de de su con
ducta y v:da anterior. 

1No ,s ¡preciso sei muy fuerte de 
memorl'a para recordar In últlma 
.Asamble.1 del •Sindicato Autónomo 

<!,· Cararos Urbanos, celebrada en 
~u local social de la calle de IRober-
10 Castro,·:do. ,De ella salió, entre 
frases plenas d<' emoción, ¡promesas 
dé franca convivencb y leal colabo
rac:6n en lo profcs:onal, la divis:6n 
e-n dos ramas, 'Cenetista y Ugetista, 
de lo que habla sido S.ndltato Autó
nomo, engrosando cada una de ella. 
la, fila< ,d, las dos grandes Centra
les slnd:cale,: ,Confederación !Nacio
nal de Trabajo y Un:ón General de 
Trabajadores. 

De,de el h~dho a qu<' hacerno; 
menclón a es:a paltc han uanscu, 
-rr'do .1lgunos meses, los suficientes, 
,11>ndo t.•rn corto ~se lt,pso de tiem
po, u>arn que rpot parte de alguJ10s 
se hayan o,v:dado aquellos concep
to; elevado, que reflejaban uo dC'· 
seo, que eran, mejor, una prom<'sa 
de que tn lo futuro, aunque idcoió
g;cam<'nle se-parados, sabr!amos ha
llar 1os puntos de coincidencia que 
nos ,permitieran cola:borar sincera
mente en lo profesional y marchar 
un:dos e)l lo social para ln conquis
ta de las re. vind[cac!ont,; económicas 
}' morales ¡¡ que los trabajadores de 
Comunicaciones tenemos derecho. 

TE, r,g11rosamente exacto que la 
amnesia ha tomado proporCJone,s epi
dém.cas ~n Comun'.cacionts. La pér• 
dída total o pardal de la m-emoria • 
,obr(v;ene por decrep:tud o afección 
cerebrnl. A ,•ec:es, los efectos .:unné
,;:cos se hmuan a f«has y nombres; 

Transportes afectos a la C. N . T., 
que deiieea continuarla. 

Ex:"iti?, asm:!'>mo, una am.nesi.t 1!5· 

,pee.a!, cuyas c.aractensc:cas, 60n den
tro d~ lo tr.~te de lrt enfermedad, 
e,,nc:almente graciosas; en esta úl-
1:ma modal:dad se olvida el enfermo 
<«le lo que le da la gana"· Ahora 
b'.en, un consejo para los afectados: 
sea síntomíl- o enlermedad, es un· 
prt>scindible someterse a I ratamien
to méd:co, y nosotros nos atreve
mos a recom<.'ndar, como especiahs
t~ supremo, la conc:encía de cad:t 
uno. 
• Es axiomát:co que, si queremos 
dar soiuc:6n interesante y en armo• 
nia con nuuttos intert!'ses al 'Proble
ma económico y profesional, los tra
bajadores de Comun:cnciones tene
mos necesariamente que ir, de una 
maner;,. dec,d:da a !.a ,~uesta ~ 
maroha" de una labor conjunta, el.
minando a aque1 rlemcnto patticu
larrnentc :nteresado en impedirlo. 

Nuestro problema, re¡mo, es el de 
los compañeros que milaan en las 
6tas de la U. •G. T. L. m"Cta a al
canzar la misma. Vayamos, pues, to
dos por el camiJ'lO que nos permita 
consegulr nuenro supnmo }' múruo 
objet:vo. 

,\l ,entras ta oto este deseo nuestro 
ipueda ser una 1ralid~cl, el Sindicato 
Un.<"o de Comunic:u:::ones •enurnde 
es un imperativo categórico para los 
que nos llamamos antifasc:;tas lle
var a efecto una ,ntensa labor cons
truct:n, cSctructuiando los servicios 
para que é,tos rindan el mix1mo be
neficio y cumplan 9lenamente la 
fun¿dn para que !ue,ron creados y 
aquellas otras en las que la guerra 
los baga necesarios. 

Dentro de los momentos actuales, 
Comun,cacrione, está reafaando u.na 
13Jbor, no por callada me.nos cfei:ti• 
va e11 la locha que contra el fasc1s· 
mo sostiene el pueblo e!,ipaiiol. 

este hecho concreto: <1Unión de los 
trabajadores de ,comunicariones ba
jo la bandera única de la Alianza 
Obrera Revolucionaria». En el 11.ni
mo de todos está la incuestionable 
necesidad de llega.r ai esia 00160. 

Trabajadores afectos a una u otra 
Sínd!ca 1 se producen exter:onzando, 
.nd:\'idual y colectivamente, este d&
;;eo. X o muy lejano está el día en 
qur, por :n:ciativa d<' ,,n grupo de 
compañeros ugetistas y cenetistas se 
celebró, en oi ~alón de actos <lel Pa
lac,o de Comunicaciones, una magna 
Asambl~ conjunta que tendia a plas
mar en prometedora reaLdad lo que 
era .J sentir unánime y fervoroso de 
iodos lo, trabajadores consc,entes. 

Queremos hacer constar ,que en 
el tiempo que med .6 entre el lanza· 
miento del primer manifiesto, firma
do por trabajadores de ambas Orga· 
01zaciones, y la cel"braci6n de A.5a.m
blea general conjunta, surg·ó el he· 
cho h:stórico de la firma, por el Co
mité !Nacional de la C. N. T. y ·la 
Ejecutiva de la U. G. T, en Vale11-
c a, dr\ documento que establece la 
formación de la Alfanza entre las dos 
Sind:cales hermanas. 

En sus conclusiones se .fijan com
,promisos mutuos de no agres,ón, se 
scñalu, asím'smo, que las düeren
cias de tipo ideológico que las sepa
ran ~e,án razonadas desde la Pren
sa o de,de la tribuna, en términD5 
d.. verdadera cordialidad y en un 
iplnn absolutamente objet1v1st'a. 

Los firmantes del man,fieslo hu
b:mos de deducir, ante este hecho, 
que el acierto máx,mo había presi
dido nuestra labor, ya que coinc:dla, 
en espíritu, con el contenido del do
·Cumento que las reopresentaciones .s"u
per:ores di!' amba, Organ:zacioncs 
hahlap firmado en ia bella y aroge· 
dora c:udad levantina. 

Hagamo.s .punto, )' dejemos para 
un ,próximo artículo el sugest,ivo re
lato de Jo qut fué la «histórica re
unión conjunta», celebrada. en la an
tigua Nuestra Señora de Comounica
ciones, y la~ consecuencias de ella 
denvnd3s. 

C. LOZANO TABOADA 

Federac1an nacional de tas 
Industrias del Papel v 

Artes Gráficas 
Con fecha 6 del corriente quedó 

constituida en Valencia la Federa· 
clón Nacional de las Industrias del 
Papel y Artes Gráficas C N T. 
eligiendo domJcllio en la misma ciu
dad, Avenlda Nicolás Salmerón, 9, 
Teló!. 163t5, donde deberán dirigir· 
se todos los Sindicatos o Secolones 
de las Industrias del Papel y Arles 
Gráficas C. N. T. para mantener 
contacto directo para todo lo que se 
relacione con las mencionadas Indus
trias. 

EL COMITE NACIONAL 

Valencia, agosto 1937. 

Imp. J. P,uencia.-S. Cri,tóbal. 11 •• Valcnaa 

(Viene de cuarta página) 

da capai de lim.:tarla, porque ella es 
todo. !ú ex:ste en ella organuac:ón 
nl gob:erno de clase alguna, Sólo 
hay una cosa: ,UJBEIRTAD. Y ... 
¿ qué es esto, si no Anarquía? La 
Ana1qula es la v:da . 

Ahora bien: al manifestarse esa 
,, da en la IN'aturalez;i, su11gen leyes, 
sugrt una organ!zac:ón de formas. 
f~sto es natural. fi>ero las leyes }' la 
organ,zac:ón sólo afectan a la ma
n:festax::ón de la v:da, no a ella mis
ma, que permanece, a ~esar de todo, 
1 bre. Así, hay armonía perfecta, 
eterna. 

!Pues '1>:en: en el ser, en -el hom
bre. la armonía es 1déntica, porque 
él es la vlda . JEs decir, que si quer-e
mos hallar la armonía, (lebem_os 
aprender de la vida, y, as!, ser, en 
«nuestra manif<ostaci6n11, la sociedad, 
sodaiista,, o sea: organindores de 
IJ v:da social c1>n arreglo a los dic
tndos d~ las leyes naturales, es de· 
c:r, organ:z;ir, admcn:scrar, planear, 
teniendo s:empre a 'la vista los inte, 
reses del conjunto, del total de la 
sociedad, no <le una clase o s~ctor pr:
vile.giado, y, en nuestro ser .ntcroo, 
ucn si m:5mo,,,, l:bres, incondiciona· 
dos, totalmente indeopendientes de Ja 
soc,edad (nuestra man;f<'stac;ón). 
E•to s:gn,fica ~star en fnt:mo contac
to con la vida y laborar consciente.
mente en la sociedad, l:berados ya 
de todas 'las ilus,ones creadas por In 
form:1. 

¡, 11 

A~i, pues, «socialmente», socialis-
1as, e cuntema..me.nten, anarqu~sta$. 
Esto es comprensió)l. Esto es poner 

·las cosas en ~u lugar .. Esto ,., actuar 
y vcv,r con tnLel:gencia. 

Ahora •b:en: ser anarquistas (ln-
1ernammte) s.gnifica que queremos 
real:2a.r «en nuestro seo, la Anar
quía; es decir, la vida. Y ¿ qué sig• 
n:fica 'l'Sll\ realización? Sencillamen
te, vivir 106 valores eternos, los \'!J.· 
lotes, 110 de una raza, nación, cla
se, relig:ón, filosofía, personalidad, 
smo los universales, los :mrinsecos, 
lo, fundamentales, los sub,tant:vos, 
los qu~ son esencia y razón de ~er 
de la dda m.:sma. 

De modo que, en último anáHs,s, 
al pen~u en la sociedad, no podemos 
ser otra cosa que s<1dalist.as. Y, al 
ipensar en riosotros, en la v,da <le 
nuestra mente y corauln, debernos 
ser anarquistas, es decir, l.ber~do
re< de la energfa creadora que yace 
ocult¡¡ •bajo las múhiples capas do 
nuestros preju'.cios, de nuestras ¡pa• 
.:ones, de nuestra incomprensión, y 
que h la energía de Jo eterno, de lo 
inmensurable, de la verdad misma, 
que quiere florecer en )lOSOtros. 

-Cuando todo, hayamo.1 r~alizado 
«eson, en la sociedad, b~brá llegado 
a la perfecci6n le! c,;rablecim;ento 
del soci.11:,imo liberlar:o, y, «en nos
otros», será una rea1dad pál'J)itante 
la l!butad inmensurable 'llcl ,pensa-
m:ento-emoc:6n. 

1 

'F:n.tonces ya no seremos ana-rq_u1,. 
tas, sino la Apan¡ufa, esto es: la 
vida. 

A. SANCHEZ GIMENEZ 
de los Congresos extraordinarios, de· 
berá bacersa pública con una ant&
lacl6n de quince dlas al menos. La 
de los ordinarios con lrointa días de 
antelacl6n. 

Articulo 29.-Los casos no previs
tos en estos EstatutoM serán rooueltos 
por el Pleno del C. N. de la F. N . 
C. T. o en defecto del mismo, por 
su Comisión P erma11e11te. 

l,'.n l.i retaguardia (sm encontrar 
lo colaborac:6n' incon¿icional que ,n 
estos momentos debiera pre,tan;e 
por todos), ,procurando la buena 
marcha dr los serv;cíos dentro de la 
máximJ regularidad, en relación con 
l;,s circunstanci,,. actuale,. En la 
vangu,,rdia, crl!ando y dando est.tdo 
orgán!co ,1 un servicio au,riliar de 
campaña, traduddo ~o •Estafetas, 
puesto5 tl'!egráiicos. <:onducc:ones y 
otros má,, que son ll'unto d,· r.onexión 
,ntr~ el Ejt<rcito qu, lucha y los 
trabaj;i<lores que laboren y producen. 

"COMUNICACIONES LIB~E" 
Pera ol buen orden de las dlacu

tlonl'J8 y deliberaciones de los Con· 
Uteaos, antes de enlrar en el orden 
dAI dla, la mesa de discusión elabo· 
rará unas normas que estarán obli· 
9ados a cumplir todos los delogadoa. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 28.-Sl un Sindicato por 
dtlncntea causas se dl•uelve, deberá 
deposllllr en la Federación local rea
Poctlvn sus efectos, :i fin de s1:r en
lrcgados al Sindicato que pueda for· 
llla.reu nurvamcnlt ctl aq11ella loco· 
lidad, 

La Fedoraolón Nacional no podrá 
ler disuelta rnlontras quu haya dos o 
11141 Sindicatos de Comuokaciones o 

En este ultimo caso, sl el acuerdo 
no fuese tomado por 11nanlmidad, o 
si, por ser considerado do lrascen
deucia para la Foderac.ión, ostlmase 
su Comité Nacional que necesitaba 
un asesoramiento mayor, podrá re
solverlo someUendo su criterio a la 
ulterior y dlfinlllvo aprovaclón del 
C. N. de la C. N T. debiendo óste 
formallmr por escrito 111 conformi
dad. 

Arlfcuto 30.- AI a~r disuelta esta 
Federación, los medios propios do 
producción y trabajo archivo y fon
do• qui' posea, los pondrá a dlsposl· 
cU,n del Comité Nacional d& la Con
federación Nacional del T rabajo. 

!Nosotros sa~mo• qu,, la labor 
que todavía hay que llevar a cabo 
rs du1 a; nosonos $l'llwmos tambi~n 
que ~j camino que nos falla por re• 
corr~r está sembrado de obstáculos. 
,Por dio, el Sindicato Unico d" Co
mun:canont·j, 3fcclo a la glotiosa 
t'onfedcra.ción Nadonal del Traba
jo, d""l'°Í·'do d,• todo tntHés partí• 
,:ularl•t;r, ,p0$por,iendo é5t,• anlc el 
.nten',s común, h.i labora<lo1 labora 
y lnhorar,\ para la con5ecución de 

DOLETIN DE 8U8CRIPCION 

Precio: UNA peae>ta mene .. 111 

El compañero. 

que presta sus se,r,icios como , , ) 
en 111 prouinci,1 de 
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ETICA SOCIAL 

.fl los compañe1·os 
carferos urbanos de la cu.g.~. 

de Madrid 
¿ Mal planteado ,el problema? 

¿ Tendenciosament-e interpretado? 

Tal vez ambas cosas a la par, o 
un poquito de cada una. Y es que los 
nerviosismp y las pasiones morbosas 
por partidistas, a veces, y mas a 
menudo de lo que nwra menester, 
no nos permiten entendernos, en don
de tanta taita hace la compenetra
ción de cuantos más mejor. Pero el 
asunto es que el problema subsiste 
absurdamente, ,sea cual [uere la cau
sa, y precisa, como tantos otros, so
lucionarlo por razones de étiCQ so
cietaria, dando de lado anómalas in
terpretaciones. 

Nos re.ferimos al caso del hablli· 
tado de la Cárterla de Madrid, el 
que debió 'tdJ\er solución adecuada 
inmediatamente del triunfo electoral 
de febrero de t936. Pero más vale 
tarde que nunca. 

Companers de la U. G. T.: Con 
ent~a sinceridad os digo que equi
vocáis la ~uestión. 

Aunque no estoy autorizado para 
deciros lo que va a continuación, ni 
ostento representación sindical algu
na, puedo afirmaros, sin temor a 
equivocarme, que la C. N. T. no 
pensó, ni remotamente, desplazar al 
habilitado de la Carterla Central de 
su cargo, con el deseo de obtener un 
puesto más. Esas son, en estos mo
mentos apetencias míseras y ruines, 
y qulen tal ment~tez pr-0pale, sin 
duda perienece a la cuerda de los 
traidores disfrazados de revoluciona
rlos, qu,e se dedtcan a envenenar 
ambientes que nupca debieron dejar 
de ser cordiales, y que su labor no 
es sino la que pretenden adjudicar 
a los demás. 

Lo esencial del caso, lo que ni 
podéis ni podemos olvidar, es que, al 
amparo de la represión por el mo
vimiento de oclubto del 34, y apo
yado por los fascistas que secunda· 
ban al traidor Jalón, el repelido ha
bilitado so enquistó en el cargo que 
indebidamente ocupa, siendo una in
dignidad colectiva ampararlo para 
que continúe, y una gran inmoreli
dad social tolerarlo y defenderlo. Y 
francamente os digo, porque os co
nozco, aparte diferencias lácticas e 

Ideológicas, que no cuent\ln on este 
caso, que no os creo capaces de ta· 
mana felonía, sino hay quienes, in
teresadamente, tratan do que equi
voquéis vu.esLra verdadera posición. 

Porque puede pasarse, ya que las 
cosas se han encauzado asl, que tan
to en vuestras lilas como en las nues
tras, existan individuos 11.Jt tan baja 
contextura social, que estén prestos 
a Lralcionarnos si la oca.alón se les 
presenta. Pero lo quo no es licito 
es que ninguno do ellos, absoluta• 
mento ninguno, y menot en estas clr
cunsluncias, tenga CArgos ropreson• 
tatlvos do las colectividades u orga
nuaclon09. A tanto oquivaldrla Lral
cionar el movimiento quo esta plan
teado y- -1 no olvidarlo i-~o tantos 
companeros nos lleva costadoR a los 
trabaJadores organi1ado1, no impor· 

ta si en la U . G. T. o en la C. N . T., 
pero indudablemente con ansias pa
ralelas de reivindlcación. 

El individuo en cuestión estoy se
guro que no cabe en si de albor-0zo, 
pensando que, gracias a haber quien 
retuerce las cuestiones-no tienen al
gunos en estos momentos más acep
table misión revolucionarla-, él se 
halla apoyado por una organiEación 
sindical, a la que pagaría en mala 
moneda su apoyo si las clrcuostan· 
cías se lo aconsejaran-vuelvo a re
cordaros octubre de t93oi-. Y por el 
propio decoro de todos, y aun por el 
vuestro solamente, no debe contlnuar 
la burla. 

¿ Que está el asunto mal o extem
poráneamente planteado? Si vosotros 
asi lo entendéis, e.n lugar de darle 
Interpretaciones inade()\!Qdas y en cu
yas posillllidades nadie pensó, y 
echar las campanas de un apoyo sin
dical, en menoscabo de la organaa
ción siempre y con perjuicio colee· 
ti vo, debisteis requerir al terreno cor
dial y resolutivo a los órganos repre
sentativos de la C. N. T., camino 
éste el más corto para que no apa
rezcan asperezas que a todos datl.an. 

Porque yo os puedo afirmar dos 
cosas: Que la cuestión fué plantea
da por iniciativa particular, sin ln
tervención, ni siquiera Indirecta, de 
nlngun Comité responsable de la 
C. N. T., y que os tao esenclalmeo· 
te moral el fondo de ella, que el 
compallero qu.e VOSOLrOS designéis CO· 

mo candidato a la HabU ltaclón para 
reemplazar al que está, será decidi
damente apoyado por nuesLra Orga
nización, siempre que, como hemos 
de tener descontado, so trate ,te que 
el designado no sea la equivalencia 
social del destituido. 

Es ¡!IOl~4ió.n que os brindo, en 
gracia a qÚe el desgaste !laico que 
estas luchas lntesl!naa producen po
drá beneliciar a quienes las alimen
tan en sus designios contrarrevolu
cionarios, pero nunca a la causa de 
la emanclpacifm de los trabajadores, 
ni, por tanto, al deseo de ganar la 
contienda que tenemos planteada, 
base de dicha ll!Dancipación. 

ANTONIO CEREZO 

Comunicar ª ~&la ,\dm,ni~trattón 
los cambio, de serv:c:u y re,:d~ncta, 
pues rro¡,•zamos con dificult"des 
'par., euvi,tr el p~t16d:co con proba
bil:dades do que llegue al ,susctlp· 
lor, como ,.,,mi,mo para ¡,ere h:r el 
m,pone de In suscnpci6n. E11 d fi 

chel'o <le c¡ue di~ponemos hny clu rr-
,ones que hMe ya tiem1¡10 perdieron 

,.fec1:v.dan, se¡:tln hemos pe> di do 
com1;rob,1r ,•n al¡runos ca,os de eom
¡1niieros que ronocemos. 

l.a corrri;,pondrnc:il adm:n.strndva 
y giros, ll noml,re <l(•I com¡H11irro 
Jo11! \rnai, Pnscu.ll y Grnis, t), \ a 
lrn, 1.,. l.n df' Redacc!6n, ,ti Com ·{, 
Nnc1on,t1 1 en l'I mistno dom1c,liu. 

PRLABRAS 
PROf ETICAS· 

l::n el dfa de hoy, a la c~id.1 
de la tarde, ~nJl .1 ,as afuera, 
del pueblo, después del traba
jo ,co¡:diano, a tomar el a:re y 
descansar L"l ~spir~tu (.)n la con
lP11tp,lación de l1.1o campos r FI· 

.. ber115, cuando iopé con un viejo 
,:m,pált'.co, de los sesudo..< y 
a.v:;padv,; de esta coma.rea. 

ll)espués ~e d,i.scurrir aJ.g-u
no$ :nstantes acerca de la co
~dia y estado de las plnnla· 
ciones, reca,yó nue5tra convcr
-sac;6n, ¿ cómo no?, sabre el 
gran proole-ma de la guerra y 
revoluc:6n que nuestra 1 · erra 
y generadón ticn..- planteado, 
oyendo de sus J,ab'.o~ tales pa 
labras y consejos, que no pue
do sustraerme al deseo de lta06· 
crii>'.r,Jos a m is c-Om;pañero~. 

He aquí lo que dijo el ,pru
de,n,te anciano: 

-Yo, que, como sabe$, s,em• 
pre he s:do ,el hoanhre mis h, 

beral de e3tas 1,l!Jras, pór lo 
cual de todas Jas au1oridade,; 
he strfrido -persecuc:ones s.in 
fin; que he ·=.ado continua
mente contra el pnor, sea qwen 
sea, po~ue no han hedio más 
que expoliamos )' oprimirnos, 
ahora, cuando cl'efa ver reali
zado el sueño que mantuvo en 

p,e mi mocedad, madure, y 
aun me sostie.ne en la vejez, 
me encuen1ro amargado a la 
v:sta de 'hechos dolorosos y 
cg-0ismos incaHficables que ~
cu.entro entre muclids que lnn 
.,,do m.s amf.gos y que me han 
acom,¡,añndo en mi constanrl! 
batallar. 

De la plaza, s11io donde te
nia nu Tecreo, he ~-,n:do que 
marcharme, asqueado de v.-r a 
cuatro jovenzuelos que han 
contanunado de su demenc:a o 

--pcrven.-idad a algunos hombres 
graves, fomentando qu<'rella~ y 
hablando p.,stes d<.> vatlosos re
vo!uoionarios y argan~zadones, 
s n hace~ elloo, por' S',! patt~, 
otra cosa que charrar y desva
c:ar, rr~part:én.dose l'a piel dd 
o,o -s:n haberlo cazado, prin-

•gando sin haber asado, y abs· 
1en:éndosc en absoluto, con es-
1as dióvagacicmes, dr hacer obra 
~lgunn productiva para la gue
rra ni para b revo1uc.6n. 

A m " consta.ote-s advc.rtotn· 
e.as ,para ~e cejen en esta;; la
bores mlrsanas, re-~-pondep con 
ris11as ofcru;:vas. 

Les he ex-pu<esto de manern 
clara y ¡,ráifica lo que seria dt 
e:-.la C()mal''<'.:;t, .'l- pe-sar de las 
desd,ch'-b de la ¡:uerr.1 ho)' plá
ci.da y .plet6rilcn, pur-s de los 
ca.m,io, hemos expulsado a ~u~ 
t,,plotndores ren1,sta1 y do, 
COn\'f'nt.COS ne <l:°flU'.:iOS frudes. 
que posei:tn má~ d,• la muad 
dd • tútmrno. He scñ~lado qué 
seria oc!-r n03<>l'ros dom n:1dos por 

"I ,urn, rl ,C~\ B0 dt• In Gua r. 
dia dvil y ,,¡ peor de lOJS usu. 
rnró,, qul', .de,p~s d~ as1.'!Pn,n
nos a más <I,• 1,, m ;h1d a pa• 
h,a, •y socal,i\as Jc'~hariall con 
lo, ..lemd.~, y ni por esas. 

Pt•ro trn~o .-;,p,ranza en qu, 
ronozcan 1'.1 vNdaJ, q'IJ.e no~ 
unamos todo• Jos t11itb,1¡adorrs. 
sfo h•,,<'1'1' c:iso a \'iv:<lort"1' dc
mag6g'icos, y •1uc, unn vri 

un.rlos, drmos grnn avanrt• pa• 
ra ac:i'b:tr ron )1.,s suiprrv¡veu .. 
c•:t~ ,te tt!gtmenl"!I ya r,t,ntos 
pnr h1 volu111,1d drl puelblo. 

lla1t,1 nqui ,.¡ vi,•Jo. ¿ Qué 
ns pnrrcen ~:s. píllnhrns? S:i:a• 
nios su ":onst:ju y vrncer~mos. 
IJ, urr;t fo, m;,, j,,m;1~ 

CATETO 

En la ·,ocledad, socialistas libertarlos: 
en la vida Interna, anarquistas 

Puesto ,iue rl ;\narqu.smo es una 
r,tma de! Socinhsmo, que adoptó es1a 
denom.nac:6n para difi,renc:arsc dl'i 
Soc:al:smo centraE-sta o ,1u1orfrari'0, 
podemos afirmar que somos soc;al:sta; 
l.henar:os. Socialismo, nu~t o pr:n• 
c:,p;o econ6m co. Libertarlo, nu~stro 
prínc:pío ,pol!t:co. 

Bie11 mºrado, el Soc,alismo auto· 
nar:o es un Socialísmo parc'al, no 
total. El SociaLsmo int~gral, comple-
10, es el libertario. • 

Creo que no fué un acierto el 
adc,ptar la denom nación de anar
quistas. No tanto por la ~,gniñca
c:6n intr!n,eca del berho, como por 
el efecto general que babia de produ· 
c:r en l.is masas, áv,d·as de un¡¡ orien
tación co¡icreta que plasmara en ~us 
mentes la visión de un -programa cons
truct,vo de real'zaciones sociales ¡g. 
me<!,ata,. Hub:era s:do mejor, s:n du

da alguna-como dice muy bien Leva', 
en su muy admirable l'bro uPreci~ 
s:ones sobre el Anarqu.smo» , con• 
servar la deoom:nac:6n de «socia.
Hstasu, expresando el pr,nci,p;o ,PO· 

lhico co11 d :idjet vo cchtbertar,011. 

Esto qu:zá hub:era ,v.1ado que 
haya hab:do indiv:duos-aun los 
ha·y~ue ent·r4!d.:er;,,n 4a palabra 
.\narquia en su ~enltdo, s.no nega
tivo, al menos cómodo, superficial 
y hasta ego!sta. Ademá$, •nuestras 
;deas hubieran intensificado má~ y 
más su s:gmficac:óo social, su sen1:
do coordinador, constmc:ivo y rea-
1:iador, en lugar de adquirir, como 
ha sucedido, en las mentes d

1
e mu

dhos ind:"lduos el s:gn:ficado de un 

eterno combate, que fonosamente 
engendra un esplr'tu de diestrucción, 
dr negación con11nua y, en mucho; 
casos, de aislam,ento, que es lo que 
ha llevado n creer a muchos obser
vadores ,que nues1rn,; ideas eran an· 
t1soc:ales. 

·En efecto, ~arquía es, s.mplc
mente, unn ne,gaci6n. Es un término 
negat'vo. Lo demás lo n ñadimos no,
O!ros. Y esto, junto con c:ertos erro
res come1:dos, ha cootribu1do, l6gi
camen:e, en rl rran;cur,o del 1:em
po, a que muc;<h~s gl!nles, preld.s
puestas quizá para ven11 a nuestro 
campo, se hayan ab,;ten:do y ha,1a 
hayan dud:ido de nosotros. 

' En cambio, So, ,nlismo lthertar,o 
son dos rérm:nos que nos definen d~ 
una manera perfecta y tienen una 
~:gnificac611 netamente •pos.tiva, que 
nunca pueden prestarse a· confus;6n 
alguna, n, a 1111,1 interptelaeiún clual. 
.Hí, •podria.mo, estar ,eguros de que 
rl que ll"fr.\Se a nuestras fila, lo ha. 
cía con una vis16n c.:lnra dr nuestr.\ 
.deologiia. 

Y puesto que l:t F •• \. l. ha cam
biado d~ estructura y se reconoce 
,por 10<1-0s ,1 con\'enienc.a, d.,das las 
:ictu:ue-! e; rcurutan,ci:;l-S, dt, 1ntt'r\'C"• 

n.r rn las altn, íunc:ones d,réct.vn, 
dr la poHdca, de In adm:nistranón 
) de la economía ,de} ¡,aí,, vamus a 

br ndar a la con,,dc•1,1c ,fo <le tu<lo, 
un,, sugnenc:t1, po, !i: f urse 1ít II y 
COl'IIVCOll'ntt'l lt.•nt:tl:i. t-11 CUt•nl,1, :l fin 

dr imprimir un,, mayor vualidad n 
nut-:.trQ movlmi.:nro. 

S,cndo, como ,omo,, so1\.1 l.&tn9 
1 be11.nios y 1e11'.rndu en rucnra qur 
nucs1ros 1prnpós11<Js, llunp.,mt'nlal~ 
mcntt•, no ,on d1s111110, tle los d,· un 
PJrt,do po!flko- -organl,ac16n de la 
\'.da pt>tit:co-cconómlr:i con ,ureglo 
., un 7,1ogram,'\ prop<t>- , n nuc~tro 
enrrnd,•r, )' t•n vnlud de )., l I asr.en
dcnc ,t d~ la hora h1stóric.1 actual y 
u,: orros bcrorc, rr.lacionados con e1 

,+ma p..,;11 co ruropco y con el ¡,ar• 
ven11 1nm«J,a10 d,· ,,, nnc,611 cspa
uo1a, strfo altamrnte h,·nt·licloso JM ... 
,., t'I rn1>1·imi,•n10 librrtario q11c1 por 
la m .l:i:rnc ,l conledoral y t•9pcdfi
r,1, st• t:OM•l tuyrsr t-1 P.\RTl!DU SO 
CIAIJ!,S'J'\ •I.J,Bl::.R"l"ARIO, ,·011 un 
progrJmn concrtln y ,,rcr..so <l<' re¡¡. 
li1:1c1onM 111mt'<liatus, fáciles <le 

compren<lt1 p;ira la grJn m.lS3 d 
rrauajadores. 
• Este Pamdo ,ería .•. 1 cuidado'. 
13:1 ;é'.o el cronentndor,, de las mJ, 
sa;; adscritas a la C, N. r., para u., 
var su espíritu, ,;u d.namismo ere. 

dor y revoluc,onario has,a las a:12 
esferas d:rectr1ces de la v:da admr 
ni,:rat'.va, ,polfrica y econ6mica e, 
España. 

Hacemos esta propo;:c:ón COL 

plena consciencia de lo que hacemo, 
y s61o gu;a,dos por un alto espiritu 
de com'!)rens:ón y por el grao inte
rés y entusiasmo que ;eotrmos al po. 
ner nuestro ser entero al serv,c10 
no ya de !a causa proletaria, 
de la I cnu,;a de la human:dad. 

Il 

Pero, ¿ -,s que la 1proft111Ja, ll 
trascendental, !a pos:t:va y verdad,. 
ra sign,licacóo .de la ,pala,bra .\oar
quia iha a desapatecer por eso de 
nuestro pensam;ento 1N o 1 Lo qu, 
ocurriría es que la situaríamos en 
su plano propio, que no es, ,pree;sa
mente, d soc:al, ,,no el ,nd~v dual. 
Tratemos de e,c,pJ:carnos. 

Para un hombre que <penetra )' 
percibe plenamente el s:gnificado de 
la vida, todas !as cuestiones son sen 
c'Jla.s, claras, lransparentes. Para un 
hombre desprov:~to de preJuicios, no 

•a ferrado a nmgunn 1deologia, ena· 
morado ard,entemente de lo impcr
sooal, de lo verdadero, de la "ida 
m.,ma, estos problemas po ofrectn 
dificultad alguna: ellos mismos brin· 
dan ,u soluc,iSn. 

S, cada uno de nosotros fuera 
este hombre, veríamos con clar:dad 
una cosa: el hombre, una vez eman· 
capado de 1ns es1u,p'.deces dimanan· 
tes del pr<'ju,cio nacionai:sta, racial 
o de clase, "'• como mic.mhro de la 
soc:edad, soc:al:sta; como indiv:duo 
con vida ínt ma independ¡~nte, ,1na:• 
quisla. Esle ,., el 'hombre natural, 
reflejo au1én1:co d't la N~turnlcra, 
r¡ue se bn hecho p,enamt"n te cons
ci~nt,· en él. 

'Sólo a la luz de lo que la v:da t'> 

~,uede ,er comprt>nd:do ,.¡ hombrt, 
y, por 1;1nto, fa ,oc,edad. La v,d3 
e::;, uen sí m . .sma»,. J:bre, incondfcio-
oada, eterna. No hay l~,y alguna ' 
la cual ,Jinya de obedecer. o.No hay M-

I Continua en tercera página) 

¿HASTA CUANDO PENSAMOS 
SEGUIR En EL SILENCIO? 

Va ,., hor;i .n.,lud1ble par,i qut 

se rralice de fondo una dr,purnc·ón 
profunda sobre los j,·frs de Carteria> 
Urbana~, s,n miras ni p,rsonal:smOli, 
pero rJe hrcho y con jus1rr1,1, qu, v~ 
ya encaminad., ,1! m,·jor deseo d,· ser
"r a 11ucst1a .im,,da IR('Jlúbl:ca dem0• 

cn\t1c:, que es i.1 causa qu,• todM lo• 
homhtt·!'i J.brr-; dt.· prn1:1:am1e·n10 dr
f,•nJrmo,. 

.\hora, m{\s '!º'' nuuc;1, <'5 i-u.lrl 
du 1:i 1RPp1ibl:ca ntce,.1¡¡ en los ,,ut· 
hH de m.,ndo lwmbrt, d,• c:ipa¿d,111 

homhr,,s ,fo vp;u111ad pwp;a, IJH'tll 110• 

ronrn ,hny .,Jguno, ,ncn,pac.tado,. qut 
1:cnrn h.tpolrc.1d,1 su autorrd.id. 

.\l,om, ,más que nunca, hay qut 
v.g,l:,r esto, pur, rn1.Mo ,¡u,• nu<'olP 
am,1da República <ldX' rlr 1,n,,r tff 

e,rc., pur5t<>s hornlbr,·, d~ c.,pa~ir!Jd 
1) 1 ., ¡,, 

ar .. , n•:1 :r.ar est:t dtfhUJ.1c,vn, • .... r 
dM lw1m;111;1' Sintl.calP,, IJ. G. 
> l'. :,: . T., cil'lll<·1an c~cargar h0~,. 

bri•s que lc•s ,n,¡,11,.n toda das~ 
conftanrJ, ,¡u~ h,1y11n o~r, nt.11!0 1'11: 

ro, <Ir mJndo, tá1110 ,I~ u1,,. corn° t 

otr .. l hermari,1 Smcl, d e'" N. f. 
U. r.. T 

GRACIAN FERNAND.SZ 
OLIVER 

(\nt• , o u, ,.11 e •l• h, Prt 11 "' 

í' ¡,al <i, ~I ur~., 

© An;hiv.os Estatales, caltUJra.gob.es 
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